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PLIEGO DEFINITIVO DE CONDICIONES 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 09 DE 2023 

OBJETO: 

"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA 
POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES 
PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA 
GRUPO PARA PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE 
SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO 
RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 
2023". 

RECTORÍA 
COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
TUNJA, ABRIL DE 2023. 
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TUNA DUITAMA °GAMOS° - CHIQUINQUIRÁ Universidad Pedacógica y 
"feenolúgica Colombia 

CRONOGRAMA 

Publicación PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO y 

Apertura Formal del proceso: 

Martes 11 de abril de 2023. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y 
portal SECOP. 

Observaciones al Pliego de 
Condiciones definitivo. 

Miércoles 12 de abril de 2023 hasta las 3:00 pm. Los interesados 
remitirán 	las 	observaciones 	al 	Pliego 	Definitivo, 	al 	correo 
electrónico contratacion@uptc.edu.co  

Respuesta Observaciones al 
Pliego de Condiciones definitivo 

Jueves 13 de abril de 2023. 	Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y 
portal SECOP. 

ENTREGA DE PROPUESTAS Y CIERRE 
DE LA INVITACIÓN 

Lunes 17 de abril de 2023 desde las 8:00 a.m hasta las 11:30 am. 
Los 	oferentes 	remitirán 	LA 	TOTALIDAD 	DE 	SU 	OFERTA, 
DEBIDAMENTE ESCANEADA, FIRMADA y LEGIBLE, EN FORMATO 
PDF al correo contratacion@uptc.edu.co  

Nota: Al momento de elaborar el correo electrónico cuyo 
asunto será "PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 09 DE 2023", 
cada oferente deberá tener en cuenta lo siguiente: 

- 	EL TAMAÑO MÁXIMO PERMITIDO PARA LOS ARCHIVOS 

ADJUNTOS ES DE 25 MEGABYTES. En caso de que en un solo 
correo no se puedan adjuntar todos los archivos que conforman 
su propuesta, los oferentes pueden enviarlo separadamente en 
dos o más correos señalando en el asunto de cada correo lo 
que se señala a continuación: 

PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 09 DE 2023, OFERENTE 
XXXXXXX PARTE I.  
PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 09 DE 2023; OFERENTE 
XXXXXXX, PARTE II y así sucesivamente. 
- 	NO SE ACEPTAN ARCHIVOS COMPARTIDOS EN GOOGLE 

DRIVE. 
- 	SE DEBERÁ RELACIONAR EL NÚMERO DE ARCHIVOS 
ADJUNTOS, EL NOMBRE DE CADA UNO, EL TAMAÑO EN BYTES 
(para lo cual deberán dar clic derecho sobre el archivo 
ESCANEADO, opción propiedades y copiar el TAMAÑO del 
archivo). Ejemplo: 

Número de archivos: 15 
Archivo N° 1: Rup (1, 49 MB (1.568.610 bytes). 
Archivo N° 2: Carta de presentación (59,9 KB (61.415 bytes). 
Y así sucesivamente. 

La Audiencia de cierre se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL 
utilizando medios electrónicos a través de la Plataforma Web 
"Hangouts Meet" enlace: https://meet.google.com/zdk-posr- 
yzx  
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EVALUACIÓN PRELIMINAR 
(DOCUMENTOS HABILITANTES Y DE 

PONDERACIÓN) 

Desde el lunes 17 de abril hasta el martes 18 de abril de de 2023. 
Se 	publicará 	en 	Página 	web 	www.uptc.edu.co 	Link 
Contratación- Invitaciones Públicas y portal SECOP. 

Publicación de resultados: 
Martes 18 de abril de 2023. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y 
portal SECOP. 

Plazo para presentar 
observaciones a los resultados y 

para subsanar documentos 
subsanables: (traslado del informe 

de evaluación). Nota: en éste 
plazo los oferentes pueden tener 
acceso a revisar sus propuestas y 
las de los demás participantes. 

Miércoles 19 de abril de 2023 hasta las 4:00 pm. Los oferentes 
remitirán las observaciones a los resultados y los documentos 
subsanables, al correo contratacion@uptc.edu.co  

Nota: en éste plazo los oferentes pueden tener acceso a revisar 
sus propuestas y las de los demás participantes, para lo cual 
podrán solicitarlas al correo contratacion@uptc.edu.co, para 
que le sean enviadas por ese mismo medio. 

Respuestas a observaciones, 
subsanación y consolidado final 

Jueves 20 de abril de 2023. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y 
portal Secop. 

Evaluación Final de Evaluación Jueves 20 de abril de 2023. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y 
portal Secop. 

Recomendación de adjudicación Jueves 20 de abril de 2023. Se publicará en Página web 
www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones Públicas y 
portal Secop. 

Resolución de Adjudicación 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Se publicará en 
Página web www.uptc.edu.co  Link Contratación- Invitaciones 
Públicas y portal Secop. 

Contrato Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

Expedición de pólizas requeridas 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al contrato 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 09 DE 2023 

"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA 
O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA PERSONAL 
DOCENTE, NO DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO 
AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA 
ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023. 

1. JUSTIFICACIÓN 

Según la Constitución de Colombia, en su artículo 2°: "Son fines esenciales del Estado servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución". Art. 209: "La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación descentralización de funciones". 
Art. 69: "Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus 
directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un 
régimen especial para las universidades del Estado. El Estado fortalecerá la investigación 
científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones especiales 
para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso 
de todas las personas aptas a la educación superior". 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC, reconoce su compromiso 
de amparo y protección de los bienes del Estado que están a cargo de la Entidad, 
especialmente aquellos muebles e inmuebles que destina para la prestación del servicio 
público de Educación Superior; así como las garantías del personal que cumple funciones 
a la entidad de manera directa o indirecta y frente a terceros, por el ejercicio de la 
actuación y servicio público que ejercen. 

Por ello surge la necesidad de contratar las pólizas de seguros de manejo, pólizas contra 
todo riesgo de automóviles, pólizas que amparen los bienes muebles, inmuebles e intereses 
patrimoniales de la entidad, el seguro de responsabilidad civil extracontractual, el seguro 
de responsabilidad para servidores públicos, responsabilidad civil para docentes y 
estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud y FESAD, responsabilidad civil 
contractual para ocupantes de buses y busetas; entre otras. 

En atención a las solicitudes No. 180,181,182,183,184 y 185 radicadas en el Departamento 
de Contratación, tramitadas mediante la Invitación Pública N° 09 de 2023 cuyo objeto fue 
"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA 
O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA PERSONAL 
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DOCENTE, NO DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO 
AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA 
ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023", la cual fue 
declarada Desierta mediante Resolución N°2009 del 10 de abril de 2023. Conforme a 
concepto emitido por el comité técnico designado para la mencionada invitación pública 
y de acuerdo a lo señalado por el comité de licitaciones y contratos en sesión del 11 de 
abril de 2023, se dispuso dar reapertura al mismo a partir de la etapa de pliego de 
condiciones definitivo atendiendo a lo señalado en el artículo 8 del Acuerdo 064 de 2019 
que modificó el artículo 22 del Acuerdo 074 de 2010, dada la necesidad de continuar el 
proceso para completar la adquisición de los ramos que conforman el programa de 
seguros, como lo manifiestan los solicitantes. 

2. ASPECTOS GENERALES DE LA INVITACIÓN 

La INVITACIÓN PÚBLICA y el Contrato que se firme en desarrollo de la misma, están sujetos 
a las normas de derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título Tercero de la 
Ley 30 de 1992, el Acuerdo 074 de 2010 y los Acuerdos que lo modifiquen adicionen o 
complementen. 

Para efectos de la publicidad de esta INVITACIÓN PÚBLICA, la UPTC publicará el pliego de 
condiciones en su portal www.uptc.edu.co  link contratación - INVITACIONES PÚBLICAS y 
Portal SECOP. Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara expresamente 
que no está impedido para contratar, con la Universidad de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la Ley y el Acuerdo 074 de 2010 y los Acuerdos que lo 
modifiquen adicionen o complementen. 

Igualmente, como lo señala la Ley 1437 de 2011 se podrá establecer las notificaciones 
personales para los actos administrativos que pongan fin a la presente invitación 
(adjudicación/declaratoria desierta) mediante correo electrónico siempre y cuando el 
Proponente acepte ser notificado por este medio. Podrán participar las personas jurídicas 
que cumplan con las exigencias establecidas por la Universidad, a excepción de aquellas 
que se encuentren impedidas para contratar. 

3. DEFINICIONES 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo 
con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos definidos a 
continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

DEFINICIONES 
ADJUDICACIÓN Es la decisión final de la Universidad, expedida por medio de un acto 

administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso 
de Contratación. 

e,o o 
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ANEXO Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente 
pliego de condiciones y que hacen parte integral del mismo. 

CONTRATISTA Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente Proceso de Contratación. 

CONTRATO Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Universidad y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos. 

OFERTA Es la propuesta presentada a la Universidad por los Proponentes. 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato. 

PROPONENTE 
Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
que 	presenta 	una 	Oferta 	para 	participar 	en 	el 	Proceso 	de 
Contratación. 

4. OBJETO DEL CONTRATO 

"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA 
O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA PERSONAL 
DOCENTE, NO DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO 
AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA 
ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023, en los términos que 
se señalan dentro del presente pliego y de acuerdo con las condiciones generales de 
contratación establecidos en el Acuerdo 074 del 2010, estatuto de contratación de la 
Universidad y los Acuerdos que lo modifiquen adicionen o complementen. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN. 

La UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA posee bienes muebles e 
inmuebles y tiene a su cargo el personal docente, administrativo y trabajadores oficiales, así 
como un patrimonio importante cuya protección le implica una clara responsabilidad de 
cara al estado, a la ciudadanía, a la misma comunidad educativa y a los entes de control, 
en cumplimiento de lo establecido en la política de administración del riesgo, por lo se 
justifica y se hace necesaria su transferencia a través de la contratación de pólizas de 
seguros de compañías debidamente autorizadas para tal fin en el territorio colombiano, 
que garanticen la reposición e indemnización del valor de los bienes e intereses 
patrimoniales que se llegaren a afectar. 

Al respecto, es importante tener en cuenta que el programa de seguros contratado por la 
Universidad, está compuesto por 9 ramos los cuales tienen diferentes vigencias algunas 
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próximas a vencer, razón por la cual, se hace necesario adelantar la presente invitación 
pública a fin de realizar la contratación de una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia, que ofrezca a la entidad las pólizas de seguros que resulten 
indispensables para cubrir la necesidades de protección que generan las diferentes áreas 
de la UPTC. 
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Las pólizas a adquirir para la presente vigencia una vez expirada la cobertura de las pólizas 
actuales de la Universidad, serán las comprendidas en el siguiente grupo Único; 

GRUPOS 

GRUPO UNICO 

Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales Combinados 

Objeto: Amparar todos los bienes inmuebles y muebles de propiedad de la UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA UPTC o aquellos que se encuentren bajo su 
control, tenencia, responsabilidad o custodia, ubicados en el territorio nacional contra los 
daños o pérdidas materiales a consecuencia de cualquier riesgo, tanto por eventos internos 
o externos, incluyendo las pérdidas consecuenciales por todo concepto. Los sublímites 
otorgados en cada una de las cláusulas establecidas operan en exceso del valor 
asegurado y no haciendo parte del mismo. Con esta póliza, se unifica en un solo seguro, las 
coberturas que se pueden contratar bajo las pólizas de Incendio y/o Rayo, Sustracción y 
Rotura de Maquinaria, para obtener una mayor protección de sus bienes e intereses al 
contratar una póliza de Todo Riesgo, bajo la cual se amparen todas las pérdidas o daños 
que puedan sufrir estos. 

NOMBRE PÓLIZA 

Seguro Manejo Global 

Objeto: Amparar las pérdidas causadas por los empleados de manejo, contratistas, 
recaudadores o los reemplazantes, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica, de 
acuerdo con las normas legales establecidas por la Contraloría General de la República, 
Contaduría General de la Nación y demás normas concordantes. 

NOMBRE PÓLIZA 

Seguro Responsabilidad Civil para Servidores Públicos 
Objeto: amparar Perjuicios causados a terceros y a la Entidad, provenientes de la 
responsabilidad civil de los servidores públicos, originados en cualquier reclamación iniciada 
por primera vez enmarcada dentro de la ley, por todo acto u omisión, por actos incorrectos, 
culposos, reales o presuntos, cometidos por cualquier persona que desempeñe o haya 
desempeñado los cargos asegurados, en el desempeño de sus respectivas funciones como 
Servidores Públicos. De igual manera se cubren las investigaciones preliminares, los perjuicios 
imputables a funcionarios de la Entidad que desempeñen los cargos relacionados y 
descritos en el listado que suministre la Entidad, así como por Juicios de Responsabilidad 
Fiscal y acciones de repetición iniciadas por el tomador en contra de los servidores públicos 
asegurados. (OPERA POR DESCUBRIMIENTO CLAIMS MADE). 

NOMBRE PÓLIZA 
Seguro de responsabilidad contractual para pasajeros de buses 

y busetas de la UPTC. 
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Objeto: Amparar los daños corporales, causados directa y exclusivamente por accidentes 
de tránsito, ocurridos dentro del territorio nacional, a personas ocupantes en calidad de 
pasajeros y/o ocupantes, de los descritos o informados por el asegurado. 

NOMBRE PÓLIZA 

Seguro contra Todo Riesgo para los Vehículos del Parque Automotor 

OBJETO: Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o por los que sea legalmente 
responsable, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros por causa de 
accidentes en todo el territorio nacional, incluyendo vehículos sin matricular, accesorios y 
todos los equipos especiales de los vehículos de propiedad de la Universidad tales como: 
radios de comunicación, 	blindajes, luces, estribos, 	maleteros, adecuaciones, pintura 
especial, logos y letreros. 

NOMBRE PÓLIZA 

eguro Responsabilidad Civil Extracontractual 

Objeto: Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de su 
propiedad y los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo daño moral, daño 
fisiológico, 	daño a la vida de relación; lucro cesante y daño emergente, que sufra la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en que incurra por motivo de 
responsabilidad civil extracontractual a terceros, por lesiones personales incluyendo la 
muerte y/o daños a la propiedad originadas de y/o en conexión con sus actividades y/o 
operaciones. Incluyendo uso de drones. 

NOMBRE PÓLIZA 

Seguro Responsabilidad Civil Profesional para Docentes y Estudiantes de la Facultad de 
Ciencias de la Salud y Facultad de Estudios y a Distancia 

Objeto: Amparar la Responsabilidad Civil Profesional médica en que incurran los estudiantes 
y docentes en prácticas de los programas correspondientes a las Facultades de Medicina, 
Enfermería, Psicología, Especialización en Medicina Familiar, y los programas de pregrado 
de la Facultad de Estudios a Distancia -FESAD, Tecnología en gestión Administrativa de 
servicios de salud, Técnica profesional en procesos administrativos de salud, Tecnología en 
Regencia de Farmacia de la Facultad de Estudios y a Distancia como consecuencia de 
cualquier acto médico/profesional derivado de la prestación de servicios profesionales de 
atención en la salud de las personas. Estos servicios deben ser prestados en Entidades con 
las cuales se tengan convenios o acuerdos escritos o verbales y que por lo tanto exista 
responsabilidad de la UPTC. 

Nota 1: Los oferentes deberán estar debidamente autorizados en cada uno de los ramos 
de acuerdo al grupo único a ofertar. 

5.10. CONDICIONES ACTUALES Y MODIFICACIONES: Los proponentes deberán tener en 
cuenta que su propuesta no puede desmejorar de ninguna manera las condiciones 
actuales del programa de seguros de la Universidad, así mismo en caso de presentarse unas 
mejores condiciones en el mercado asegurador que beneficien a la entidad, podrán ser 
incorporadas de mutuo acuerdo entre las partes. 

6. DEL RÉGIMEN JURÍDICO 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
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La UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA - UPTC, es un ente 
Universitario Autónomo del Orden nacional, con régimen especial, personería jurídica, 
autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio independiente y 
capacidad para gobernarse, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, en los 
términos Definidos en la Ley 30 de 1992. 

Que el presente proceso de Invitación Pública se realizará en los términos de la Constitución 
Política y particularmente a las normas de derecho privado según lo establece el Capítulo 
VI del Título Tercero de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 074 de 2010 y demás decretos 
reglamentarios y normas complementarias. 

La selección del Contratista será mediante la modalidad de contratación adecuada según 
lo preceptuado en el Art. 18 del Acuerdo 074 de 2010: "(...) Artículo 18. Modalidades de 
Selección. La Universidad seleccionará a sus Contratistas mediante invitación Privada, 
Invitación Pública y Contratación Directa (...)". 

Atendiendo las directrices fijadas por el Artículo 22 del Acuerdo 074 de 2010 (Estatuto de 
Contratación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia) Modificado por 
el artículo 8 del Acuerdo 064 de 2019, este tipo de Contratos por su naturaleza y cuantía, 
puede ser contratado mediante el Proceso de Invitación Pública. Al respecto dicha norma 
expresa lo siguiente: 

(•••) 
"ARTÍCULO 22. Invitación Pública. Es el proceso mediante el cual la Universidad por medio 
del proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, fórmula 
públicamente una convocatoria a través de la página Web, para que los interesados 
presenten ofertas con el fin de seleccionar entre ellas la más favorable y procederá cuando 
la contratación sea superior a seiscientos 600 SMMLV  debiendo cumplir para su trámite los 
requisitos y normas generales de que trata el artículo 16 del presente estatuto. (Subrayado 
y negrilla fuera de texto) 

Para efectos de la publicidad de esta INVITACIÓN PÚBLICA, la UPTC publicará el pliego de 
condiciones en su portal www.uptc.edu.co  link contratación - INVITACIONES PÚBLICAS y en 
portal de Contratación Pública SECOP. 

Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara expresamente que no está 
impedido para contratar, con la Universidad de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la Ley y el Acuerdo 074 de 2010 y los Acuerdos que lo modifiquen adicionen 
o complementen. 

Conforme al Numeral 10 del Artículo 16.2 del Acuerdo 074 de 2010, en caso de presentarse 
circunstancias sobrevinientes a la contratación, que determinen la inconveniencia de la 
adjudicación para los intereses de la Universidad, se procederá a la revocatoria del proceso 
de contratación. 

DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

I 	 ACREDITACIÓN INSTITIJCION A I. 
CEA! .• ACREDITACION INSTITUCIONAL DE ALTA CALIDAD 
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• Requisitos Previstos en el Numeral 16.1 del Artículo 16 del Acuerdo 074 de 2010 los 
Acuerdos que lo modifiquen adicionen o complementen. 
• Estudio Técnico de la Dirección de Planeación 
• Pliego de Condiciones. 
• Análisis de Conveniencia, Justificación y Necesidad. 
• Justificación de los Factores de Selección que permitan identificar la oferta más 
favorable. 
• Análisis de Garantías. 
• Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
• Demás documentos expedidos en la etapa precontractual 

7. CONDICIONES GENERALES Y MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN. 

En la presente invitación podrán participar en forma independiente, las personas jurídicas 
legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, Consorcios o Uniones Temporales, 
cuyo objeto social consista en la prestación del servicio de SEGUROS. 

PARTICIPANTES. Al presente proceso de selección de CONTRATISTA podrán comparecer las 
compañías de seguros legalmente autorizadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia así: 

LOS INTERESADOS PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS ASÍ: 

1. De manera singular. 
2. De manera plural, bajo las modalidades de consorcio o unión temporal o promesa 
de sociedad futura, cuando todos los integrantes cuenten con la autorización de la 
Superintendencia Financiera para comercializar todos los ramos requeridas por la 
Universidad en el grupo único. 

NOTA 1: El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la 
totalidad de los ramos que conforman el grupo único. 

NOTA 2: No se aceptará la presentación de propuestas parciales que no incluyan la 
totalidad de ramos determinados en el grupo único. 

.La sumatoria económica de todos los ramos de la oferta presentada no podrá superar el 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO del programa de seguros establecido para el grupo, so 
pena de rechazo de la oferta. 

Por cada oferta, el oferente deberá indicar el nombre del integrante del consorcio o unión 
temporal que certificará la experiencia, según las propuestas presentadas. 

Cada uno de los proponentes deberá cumplir con todos los requerimientos técnicos 
establecidos en el presente pliego de condiciones y sus documentos anexos, la calificación 
de las propuestas se realizará de conformidad lo indicado otorgando puntaje a cada uno 
de los ramos, obteniéndose posteriormente el puntaje único para todos los ramos 
respectivo, siguiendo el procedimiento descrito en el pliego de condiciones 
correspondiente. 
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Conforme al Numeral 10 del Artículo 16.2 del Acuerdo 074 de 2010, en caso de presentarse 
circunstancias sobrevinientes a la contratación, que determinen la inconveniencia de la 
adjudicación para los intereses de la Universidad, se procederá a la revocatoria. 

En los eventos de presentación de propuestas bajo la forma de Consorcio o Unión Temporal, 
por lo menos uno de los integrantes del consorcio o unión temporal - o todos según el caso 
deberá comprender de manera explícita la realización de las actividades objeto de la 
invitación pública. Hay que tener en cuenta que, según el objeto del contrato y la actividad 
a desarrollar, algunas veces se requiere que todos los miembros tengan el permiso de 
operación o la autorización respectiva. En todo caso, los integrantes del consorcio o unión 
temporal, podrán acreditar de forma independiente algunas de las actividades a 
contratar, de tal forma que la sumatoria de las mismas abarque la totalidad del objeto 
contractual exigido en el presente Pliego de Condiciones. Se deberá anexar con la 
propuesta, el ACTA DE ACUERDO, que acredite la constitución del consorcio o unión 
temporal, la cual debe indicar como mínimo lo siguiente: 

• Indicar el título conforme al cual se presenta la propuesta (Consorcio o Unión 
temporal). 
• Objeto del Consorcio o Unión Temporal, el cual será "EXPRESAMENTE"  el mismo del 
Objeto de la Presente Invitación y consecuencialmente del Contrato. 
• Tiempo de duración, que no será inferior al término del Contrato y tres (3) años más. 
• Nombre del representante del Consorcio o Unión Temporal ante la UPTC, 
estipulando sus facultades y limitaciones. 
• La manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada,  de los 
miembros del consorcio frente a la UPTC y limitada  para las Uniones Temporales, según la 
participación de sus miembros en la ejecución del Contrato. 
• Determinar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 
consorcio o unión temporal. 
• El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio y Unión 
Temporal, según el caso. 
• En el caso de unión temporal deben señalarse los términos y extensión de la 
participación de cada uno de los integrantes en cuanto a las actividades o ítems a realizar 
en su ejecución, los cuales sólo podrán ser modificados con el consentimiento previo y por 
escrito de la UPTC. 
• "Manifestación expresa"  de que las partes integrantes no podrán revocar el 
Consorcio o Unión Temporal durante el tiempo del Contrato con la UPTC. 
• "Manifestación expresa"  de que ninguna de las partes podrá ceder su participación 
en el Consorcio o Unión Temporal a los demás integrantes de los mismos, según el caso. 

En ningún caso, el oferente podrá participar, con más de una Propuesta, ya sea 
individualmente o en consorcio y/o unión temporal, so pena de rechazo de ambas ofertas. 

En caso de ser adjudicatarios los Consorcios y Uniones Temporales deberán presentar ante 
la Universidad el correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de 
adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior 
conforme el Decreto 2460 de 2013 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara expresamente que no está 
impedido para contratar, con la Universidad de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la Ley y el Acuerdo 074 de 2010. 

#. 
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8. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

No podrán participar en el procedimiento de selección ni ser adjudicatarias del contrato 
las personas que se encuentren incursas en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con la Universidad, previstas en la Constitución, Ley o en el 
Acuerdo 074 de 2010 Estatuto de Contratación de la Universidad. 

Con la presentación de la oferta se entiende que EL PROPONENTE manifiesta, bajo la 
gravedad del juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Constitución, en la Ley o en el Acuerdo 074 
de 2010 Estatuto de Contratación de la Universidad. Será rechazada toda propuesta cuyo 
oferente se encuentre incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

9. PLIEGO DE CONDICIONES 

El pliego de condiciones definitivo se publicará según el cronograma en la página web: 
www.uptc.edu.co  y portal Secop  

9.1. 	ACLARACIONES AL PLIEGO Y ADENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

Si algún Proponente encuentra inconsistencias, errores u omisiones en el presente pliego de 
Condiciones o en el definitivo, o si requiere aclaración, modificación o complementación 
de alguna estipulación contenida en él, podrán en cumplimiento de los principios 
señalados en la normatividad vigente sobre la materia, solicitar aclaraciones y/o 
modificaciones a dichos pliegos de condiciones. A tales efectos, se tiene prevista la 
presentación de observaciones por parte de los Proponentes, según cronograma enviadas 
al correo electrónico contratacion@uptc.edu.co   

La UNIVERSIDAD responderá dentro del término legal y en cumplimiento del principio de 
economía y celeridad previsto en el artículo 209 de la Constitución Política, las solicitudes 
de aclaración que cumplan con los siguientes requisitos: 

- Hayan sido enviadas al correo establecido para tal fin radicado en las fechas y horario 
establecido para el efecto. 
- Se haya indicado claramente el numeral de las Condiciones Específicas de 
Contratación, que se pretende sea aclarado y la fundamentación de la solicitud de 
aclaración. 
- Indicar claramente el nombre y cédula de ciudadanía de la persona que las envía, en 
qué condiciones actúa frente al interesado y su dirección física, electrónica. 

Todas y cada una de las observaciones presentadas en término y de acuerdo a las 
estipulaciones anteriormente mencionadas, se contestarán ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a 
través de la Página web www.uptc.edu.co  en el Link Contratación - Invitaciones Públicas y 
portal SECOP. 

El ordenador del Gasto, previa recomendación del Comité de Licitaciones y Contratos 
podrá expedir ADENDAS en las que se puedan modificar o adicionar los pliegos de 
condiciones y especificaciones. 
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En el evento en que se efectúen cambios al presente pliego de condiciones, éstos serán 
realizados oficialmente mediante adendas, los cuales pasarán a formar parte de los 
mismos. 

	

9.2. 	SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

El ordenador del Gasto, previa recomendación del Comité de Licitaciones y Contratos, 
podrá Suspender el Proceso de Selección o la Respectiva Adjudicación, cuando existan 
circunstancias o elementos de juicio suficientes para tomar tal decisión, siendo 
circunstancias imprevisibles para la Universidad. Una vez desaparecidas las circunstancias 
que dieron origen a la suspensión, el ordenador del Gasto previa recomendación del 
Comité Reanudará el Proceso de Invitación Pública cuyos términos iniciarán a contar a 
partir del día hábil siguiente a la Expedición de la Reanudación. 

Tanto el Acto de Suspensión como el de reanudación se realizarán mediante Resolución 
Rectoral Motivada. 

	

9.3. 	DECLARATORIA DESIERTA DE LA INVITACIÓN 

Se procederá exclusivamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de 
la propuesta más favorable a la Universidad, en los términos del parágrafo del artículo 22 
del Acuerdo 074 de 2010 Estatuto de Contratación de la Universidad, modificado por el 
Acuerdo 064 de 2019. 

Durante el término previsto para la adjudicación del Contrato, La UPTC podrá declarar 
desierta la invitación, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva 
de la propuesta más favorable. Será declarado desierto, en los siguientes casos: 

1. Cuando no se presente propuesta alguna. 
2. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al presente pliego de condiciones. 

NOTA. El mínimo número de participantes hábiles para no declararse desierto el proceso 
licitatorio es de uno (1). 

Se entiende por participante hábil aquél que no esté incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y en la Ley, y que 
cumpla con todos los requisitos de naturaleza jurídica, financiera, técnica, en experiencia 
general y la acreditación de requisitos del SIG. 

10. PRESUPUESTO OFICIAL 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia contratará con cargo al 
Certificado de disponibilidad presupuestal No. 1112 de 2023 por valor MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.147.445.386). 

PRESUPUESTO POR 
GRUPO 
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GRUPO 
UNICO 

Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales Combinados $ 	1.147.445.386 

Seguro Manejo Global 

Seguro Responsabilidad Civil para Servidores Públicos 

Seguro de responsabilidad contractual para pasajeros de 
buses 
y busetas de la UPTC. 
Seguro contra Todo Riesgo para los Vehículos del Parque 
Automotor 

Seguro Responsabilidad Civil Extracontractual 

Seguro Responsabilidad Civil Profesional para Docentes y 
Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud y 
Facultad de Estudios y a Distancia 

En cumplimiento de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 074 de 2010, la Universidad descartará 
toda propuesta cuyo valor incluido IVA, esté por encima del Presupuesto Oficial. La 
Universidad se reserva el derecho para que, de acuerdo a las necesidades ésta suma 
pueda ser variada adicionada o disminuida según corresponda. 

NOTA: Los oferentes deberán considerar que en ningún caso podrán sobrepasar la cuantía 
máxima indicadas para el grupo único, so pena de rechazo de la oferta. 

11.FORMA DE PAGO 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia pagará el valor del Contrato de la 
siguiente manera: los pagos del presente contrato se realizarán CONTRA ENTREGA, dentro 
de los 30 días siguientes a la entrega del original de la póliza y la facturación con el lleno 
de los requisitos establecidos en el estatuto tributario previo recibido a satisfacción por parte 
del funcionario encargado de ejercer la supervisión del contrato. 

NOTA: AL PROPONENTE QUE RESULTE FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO, Para el pago deberá presentar de la respectiva factura con el lleno de los requisitos 
legales o documento equivalente según corresponda, así como la presentación del recibo de 
pago por concepto de estampilla validado por la universidad y autorizada mediante ordenanza 
030 de 2005 y que corresponde al 1% del valor neto del valor a pagar y el porcentaje 
establecido por la ley 1697 de 2013, conforme el artículo 8, (por la cual se crea la estampilla pro 
universidad nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia). 

12. VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato se realizará bajo la modalidad de CONTRATO DE SEGURO. 

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual El CONTRATISTA se compromete a 
ejecutar a entera satisfacción de la UNIVERSIDAD, el objeto del presente contrato será de 
acuerdo a lo señalado en siguiente cuadro hasta la fecha indicada por el oferente 
adjudicatario, siendo no inferior a 365 días calendario. 

VIGENCIA DE CADA UNA DE LAS PÓLIZAS. Será desde la fecha de expedición de las Pólizas, 
estas deben cubrir a partir de las fechas de vencimiento de cada una, según el cuadro 
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expuesto a continuación y hasta el vencimiento de las mismas, según corresponda: 

NOMBRE PÓLIZA 
GRUPO ÚNICO 

FECHA 	DE 
VENCIMIENTO 
DE PÓLIZAS 

Seguro Todo Riesgo Daños Materiales Combinados. Hasta las 
00:00 del 

22/04/2023 

Seguro Manejo Global. 
Hasta las 
00:00 del 

22/04/2023 
Seguro Responsabilidad Civil Para Servidores Públicos. Hasta las 

00:00 del 
22/04/2023 

Seguro De Responsabilidad Civil Contractual Para Pasajeros De Buses Y 
Busetas. 

Hasta las 
00:00 del 

23/08/2023 
Seguro contra Todo Riesgo para los Vehículos del Parque Automotor Hasta las 

00:00 del 
22/04/2023 

Seguro De Responsabilidad Civil Extracontractual Hasta las 
00:00 del 

22/04/2023 
Seguro Responsabilidad Civil Profesional para Docentes y Estudiantes de la 
Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad de Estudios a Distancia. 

Hasta las 
00:00 del 

22/04/2023 

NOTA: El plazo de la vigencia de cobertura se encuentra supeditado al ofrecimiento que 
realice el proponente adjudicatario. 

13.ENTREGA DE PROPUESTAS Y APERTURA1 

13.1 LUGAR Y FECHA Y HORA DE ENTREGA 

La entrega de las ofertas, (LA TOTALIDAD DE LA OFERTA, DEBIDAMENTE FIRMADA y LEGIBLE, 
EN FORMATO PDF no modificable) se efectuará ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE vía correo 
electrónico contratacion@uptc.edu.co. Adicionalmente la oferta económica en formato 
PDF y firmada y deberá presentarse también en documento formato Excel dentro del mismo 
e-mail, en idioma español, salvo los términos técnicos que usualmente se utilicen en idioma 
distinto, hasta la fecha y hora señaladas en el cronograma del proceso. 

Nota: Al momento de elaborar el correo electrónico cada oferente deberá tener en cuenta: 

EL TAMAÑO MÁXIMO PERMITIDO PARA LOS ARCHIVOS ADJUNTOS ES DE 25 
MEGABYTES. En caso de que en un solo correo no se puedan adjuntar todos los archivos 
que conforman su propuesta, los oferentes pueden enviarlo separadamente en dos o más 
correos señalando en el asunto de cada correo lo que se señala a continuación: 

PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 09 DE 2023, OFERENTE XXXXXXX PARTE I.  
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PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 09 DE 2023; OFERENTE XXXXXXX, PARTE II  y así 
sucesivamente. 

NO SE ACEPTAN ARCHIVOS COMPARTIDOS EN GOOGLE DRIVE. 

SE DEBERÁ RELACIONAR EL NÚMERO DE ARCHIVOS ADJUNTOS, EL NOMBRE DE CADA 
UNO, EL TAMAÑO EN BYTES  (para lo cual deberán dar clic derecho sobre el archivo 
ESCANEADO, opción propiedades y copiar el TAMAÑO del archivo). Ejemplo: 
Número de archivos: 15 
Archivo N° 1: Rup (1, 49 MB (1.568.610 bytes). 
Archivo N° 2: Carta de presentación (59,9 KB (61.415 bytes). 
Y así sucesivamente. 

El valor de la propuesta será en pesos colombianos con centavos (máximo dos) incluyendo 
todos los gastos y discriminando los impuestos a que haya lugar. 

13.2. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

La oferta deberá ser enviada vía correo electrónico contratacion@uptc.edu.co  cuyo asunto 
será: "PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA 009 DE 2023" y con la siguiente portada: 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA UPTC 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 09 de 2023 
OBJETO: "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX" 
OFERTA PRESENTADA 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPONENTE: XXXXXXXXXXXXXX 
NIT: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

1.1. 	FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA 

• El PROPONENTE deberá hacer una lectura juiciosa y detallada de los requisitos 
establecidos en estos pliegos. 

• La presentación de la propuesta, por parte del proponente, constituye evidencia 
de que estudió completamente las especificaciones técnicas, anexos y demás 
documentos; que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas 
previamente consultadas y que ha aceptado que el contenido por ser completo, 
compatible y adecuado para identificar el alcance del servicio a prestar, y que ha tenido 
en cuenta todo lo anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del 
contrato que se celebrará. 

• La propuesta debe incluir una tabla de contenido donde se indique la ubicación de los 
documentos que la conforman con el número de folio. 

• La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y 
presentarse por escrito, debidamente foliada en la parte frontal de cada hoja, en estricto 
orden consecutivo ascendente y debidamente firmado.  
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• LA PROPUESTA se enviará ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE vía correo electrónico a la 
dirección contratacion@uptc.edu.co, administrativa@uptc.edu.co  y adicionalmente la 
oferta económica deberá presentarse también en documento formato Excel dentro del 
mismo email. 

• No se aceptarán propuestas por fuera de la fecha y hora límite establecida en el 
cronograma. 

• Si se presentan propuestas en Consorcio y/o Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura, cada uno de sus integrantes deberá presentar individualmente los documentos que 
acrediten su capacidad, existencia, representación legal, así como los requisitos financieros 
solicitados. 

• Toda propuesta que se presente por fuera del plazo señalado en el cronograma, así 
como entregada de manera diferente a la señalada en el presente Pliego de Condiciones 
o condiciones y requerimientos, será rechazada. 

• El PROPONENTE debe diligenciar y presentar todos los anexos enunciados a lo largo de 
este documento, los cuales hacen parte integral del mismo. 

• No se aceptarán Propuestas cuyos documentos presenten tachaduras o 
enmendaduras, a menos que tengan la aclaración correspondiente. 

• En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, con 
centavos (máximo dos), incluyendo todos los costos directos e indirectos en que pueda 
incurrir durante la ejecución del contrato. 

• Serán a cargo del PROPONENTE todos los costos asociados a la preparación y 
presentación de su propuesta. 

• En el presente proceso, NO SE ACEPTA la presentación de propuestas parciales que no 
incluyan la totalidad de ramos determinados en el grupo único. 

13.3. AUDIENCIA DE CIERRE DEL PLAZO PARA PRESENTAR PROPUESTAS 

La universidad realizará la audiencia de cierre una vez culminado el plazo para presentar 
propuestas. La Audiencia se llevará a cabo de manera virtual utilizando medios electrónicos 
a través de la Plataforma Web "Hangouts Meet" en el siguiente enlace: 
meet.google.com/tqh-nrwu-pkm  atendiendo las disposiciones establecidas por el 
Gobierno Nacional frente a los procesos de contratación, conforme al Decreto 440 de 2020 
artículo 1 y el concepto C — 243 de 2020 de Colombia Compra Eficiente, frente a las 
medidas tomadas por la problemática del COVID-19. Acto seguido se levantará el acta y 
se publicará en portal web y SECOP donde se encuentran los documentos de la invitación 
pública. 

14. 	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Las especificaciones técnicas de las coberturas de las pólizas deben ser indicadas por el 

ACREDITACION iNsTrrucioNAL 

INTERNACIONAL 
2022.2027 

ACREDiTACION INSTITUCIONAL 
DE ALTA CALIDAD 
M U LTI CA M l'U S 

Re501.1.101.0,1023555 DL 2021/ 6 Ar/100 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -1 
PBX (57)874O56 

TUNO A - BOY AC 

fl  



t c 	e d u 	c o 
17 

TUNO\ DUITAMA -SOGAMOSO CHIQUINQUIR Á UniverNidad Pedagógica 
Iernológici de Colombia 

proponente en la propuesta económica de acuerdo al ANEXO No. 07 teniendo en cuenta 
lo solicitado y requerido en las condiciones del ANEXO TÉCNICO No 10. 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC, verificará el contenido del 
ANEXO No.07 presentado por el proponente; los oferentes no podrán ofertar características 
técnicas inferiores a las descritas en el ANEXO TÉCNICO No. 10. 

14.1 	ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SEGUROS A CELEBRAR 

El futuro contratista estará obligado a ofrecer y garantizar el otorgamiento de las 
Especificaciones Técnicas que corresponden a las condiciones técnicas mínimas de los 
seguros a contratar, las cuales se dan por aceptadas con la firma del ANEXO No. 09 /Carta 
de Aceptación de las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias y que se estipulan en el 
ANEXO TÉCNICO No.10 - Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias del seguro a contratar. 

NOTA: Señor Proponente, recuerde que no es necesario adjuntar a su oferta las Condiciones 
Técnicas Básicas Obligatorias contenidas en el ANEXO TÉCNICO No.10, toda vez que la 
acreditación de este requisito será verificada Únicamente con la carta de aceptación de 
las mismas, contenida en el ANEXO No.09, el cual debe ser aportado debidamente suscrito 
por el representante legal, en señal de clara y absoluta aceptación de las Condiciones 
Técnicas Básicas Obligatorias. 

Las Condiciones Técnicas Mínimas, corresponden a condiciones obligatorias de carácter 
particular, por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas y los textos de las pólizas, 
clausulados generales, certificados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, las 
Condiciones Técnicas Básicas Mínimas PREVALECERÁN sobre cualquier información y/o 
condición. 

Los seguros a contratar corresponden a las pólizas que a continuación se enuncian y deben 
contener las condiciones, cláusulas y términos exigidos y debidamente discriminados por el 
Pliego de Condiciones, así: 

NOMBRE PÓLIZA 
GRUPO ÚNICO 

FECHA 	DE 
VENCIMIENTO 
DE PÓLIZAS 

Seguro Todo Riesgo Daños Materiales Combinados. Hasta las 
00:00 del 

Objeto: Amparar todos los bienes inmuebles y muebles de propiedad de la 22/04/2023 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA UPTC o 
aquellos que se encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o 
custodia, ubicados en el territorio nacional contra los daños o pérdidas 
materiales a consecuencia de cualquier riesgo, tanto por eventos internos 
o externos, incluyendo las pérdidas consecuenciales por todo concepto. 
Los sublímites otorgados en cada una de las cláusulas establecidas operan 
en exceso del valor asegurado y no haciendo parte del mismo. Con esta 
póliza, se unifica en un solo seguro, las coberturas que se pueden contratar 
bajo las pólizas de Incendio y/o Rayo, Sustracción y Rotura de Maquinaria, 
para obtener una mayor protección de sus bienes e intereses al contratar 
una póliza de Todo Riesgo, bajo la cual se amparen todas las pérdidas o 
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daños que puedan sufrir estos. 
Seguro Manejo Global. 

Objeto: Amparar las pérdidas causadas por los empleados de manejo, 
contratistas, 	recaudadores 	o 	los 	reemplazantes, 	de 	la 	Universidad 
Pedagógica 	y 	Tecnológica, 	de 	acuerdo 	con 	las 	normas 	legales 
establecidas por la Contraloría General de la República, Contaduría 
General de la Nación y demás normas concordantes 

Hasta las 
00:00 del 

22/04/2023 

Seguro Responsabilidad Civil Para Servidores Públicos. 

Objeto: amparar Perjuicios causados a terceros y a la Entidad, provenientes 
de la 	responsabilidad 	civil 	de los servidores 	públicos, 	originados en 
cualquier reclamación iniciada por primera vez enmarcada dentro de la 
ley, por todo acto u omisión, por actos incorrectos, culposos, reales o 
presuntos, cometidos por cualquier persona que desempeñe o haya 
desempeñado los cargos asegurados, en el desempeño de sus respectivas 
funciones como Servidores Públicos. De igual manera se cubren las 
investigaciones preliminares, los perjuicios imputables a funcionarios de la 
Entidad que desempeñen los cargos relacionados y descritos en el listado 
que suministre la Entidad, así como por Juicios de Responsabilidad Fiscal y 
acciones de repetición iniciadas por el tomador en contra de los servidores 
públicos asegurados. (OPERA POR DESCUBRIMIENTO CLAIMS MADE). 

Hasta las 
00:00 del 

22/04/2023 

Seguro De Responsabilidad Civil Contractual Para Pasajeros De Buses Y 
Busetas. 

Objeto: Amparar los daños corporales, causados directa y exclusivamente 
por accidentes de tránsito, ocurridos dentro del territorio nacional, a 
personas ocupantes en calidad de pasajeros y/o ocupantes, de los 
descritos o informados por el asegurado. 

Hasta las 
00:00 del 

23/08/2023 

Seguro contra Todo Riesgo para los Vehículos del Parque Automotor 

OBJETO: Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de 
propiedad de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o 
por los que sea legalmente responsable, o aquellos daños a bienes o 
lesiones o muerte a terceros por causa de accidentes en todo el territorio 
nacional, incluyendo vehículos sin matricular, accesorios y todos los 
equipos especiales de los vehículos de propiedad de la Universidad tales 
como: radios de 	comunicación, 	blindajes, luces, estribos, 	maleteros, 
adecuaciones, pintura especial, logos y letreros. 

Hasta las 
00:00 del 

22/04/2023 

Seguro De Responsabilidad Civil Extracontractual 

Objeto: Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o 
bienes de su propiedad y los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales 
incluyendo daño moral, daño fisiológico, daño a la vida de relación; lucro 
cesante y daño emergente, que sufra la Universidad Pedagógica y 

Hasta las 
00:00 del 

22/04/2023 
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Tecnológica de Colombia, en que incurra por motivo de responsabilidad 
civil extracontractual a terceros, por lesiones personales incluyendo la 
muerte y/o daños a la propiedad originadas de y/o en conexión con sus 
actividades y/o operaciones. Incluyendo uso de drones. 
Seguro Responsabilidad Civil Profesional para Docentes y Estudiantes de la Hasta las 
Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad de Estudios a Distancia. 00:00 del 

22/04/2023 
Objeto: Amparar la Responsabilidad Civil Profesional médica en que 
incurran 	los estudiantes y docentes en prácticas de los programas 
correspondientes a las Facultades de Medicina, Enfermería, Psicología, 
Especialización en Medicina Familiar, y los programas de pregrado de la 
Facultad 	de 	Estudios 	a 	Distancia 	-FESAD, 	Tecnología 	en 	gestión 
Administrativa de servicios de salud, Técnica profesional en procesos 
administrativos de salud, Tecnología en Regencia de Farmacia de la 
Facultad de Estudios y a Distancia como consecuencia de cualquier acto 
médico/profesional derivado de la prestación de servicios profesionales de 
atención en la salud de las personas. Estos servicios deben ser prestados en 
Entidades con las cuales se tengan convenios o acuerdos escritos o 
verbales y que por lo tanto exista responsabilidad de la UPTC. 

Nota 1: Las Condiciones indicadas en el Anexo técnico (Condiciones técnicas básicas 
obligatorias) son de obligatorio cumplimiento. 

Nota 2: Los interesados en participar en el presente proceso podrán solicitar vía email la 
entrega de la información adicional requerida. Sin embargo, se anexa al pliego información 
básica y formularios pertinentes. 

Documentos que serán entregados para cada una de las pólizas: 

Cuadro de riesgos y valores asegurados. 
Siniestralidad de los últimos 5 años. 
Relación Global de bienes muebles y enseres. 
Relación de cajas menores 
Relación de flota parque automotor. 

LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, informa a los participantes 
que la Entidad, designó como intermediario de seguros para los ramos de Todo riesgo daño 
material, manejo global, la responsabilidad civil extracontractual, responsabilidad civil 
contractual (buses y busetas), responsabilidad civil profesional, responsabilidad civil 
servidores públicos y todo riesgo automóviles a La AGENCIA JAIME GARCÍA G. Y CÍA LTDA 
Nit 891.800.911, quien trabajará en el manejo y estructuración técnica de los ramos objeto 
de la presente invitación, los proponentes se comprometen a aceptar al intermediario de 
seguros seleccionado por la Entidad, con la simple presentación de la propuesta. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de Comercio, el corredor 
tendrá derecho al pago de comisiones por parte del asegurador la cual deberá 
corresponder a los porcentajes normales del mercado asegurador, el no cumplimiento a 
este numeral dará para ser descalificadas en una próxima licitación. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

La propuesta debe contener los siguientes documentos: 

14.2. DOCUMENTOS JURÍDICOS 

Para el efecto se debe anexar la siguiente documentación 

	

CONDICIONES 	 DOCUMENTOS REQUERIDOS 

	

Oferta firmada 	Carta de presentación de la oferta debidamente firmada por el 
por el 	 proponente o su representante legal si es persona jurídica, por el 

	

proponente o su 	propietario si es establecimiento de comercio, o por el representante 

	

representante 	designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal. 
Legal. 	 ANEXO No.01. 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe 
la oferta. 

Para el caso de personas jurídicas deberá allegar el certificado de 
existencia y representación legal de la Empresa, cuya expedición no 
sea mayor de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre de la INVITACIÓN y en caso de que el representante legal de la 
persona jurídica, conforme a sus estatutos, no tenga facultad para 
comprometerse por el valor de la propuesta y del Contrato a que 
hubiere lugar, deberá presentar copia del acta emitida por el órgano 
competente en la cual se autoriza para comprometer a la sociedad 
por el valor y demás aspectos de la propuesta, de conformidad con lo 
establecido en los estatutos de la sociedad. 

AUTORIZACIÓN. Cuando el representante legal de la firma 
Proponente, de conformidad con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, tenga 
limitada su capacidad para ofertar y/o contratar, deberá acompañar 
la correspondiente autorización del órgano directivo de la sociedad. 

	

Certificado de la 	Si se trata de PERSONA JURÍDICA NACIONAL, copia del Certificado de 

	

Existencia y de 	existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

	

Representación 	Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anterior 
Legal 	 al cierre del presente proceso. 

Dentro de su objeto social se debe acreditar la posibilidad de 
contratar objeto similar al de la presente invitación, según lo dispuesto 
en el Artículo 7 del Acuerdo 074 de 2010. 
(APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) 

Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación expedida por el 
Revisor Fiscal, si la sociedad está legalmente obligada a tenerlo, o por 
el Representante Legal cuando no esté obligada, en la cual se 
acredite el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 

Estar a Paz y Salvo 
o cumpliendo por 
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salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere lugar, durante los 
seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta, de acuerdo 
con el ANEXO No.02 CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES o mediante el 
formato que maneje el oferente para tal hecho, respaldado por el 
revisor fiscal. 

Nota: Se requiere el oferente este a Paz y Salvo por este concepto, en 
tal sentido es permitido para este requisito el oferente lo acredite 
mediante el formato que maneje para tal efecto respaldado por el 
revisor fiscal y allegado sus documentos; en todo caso es necesario el 
documento allegado este "... expedido por el Revisor Fiscal, si la 
sociedad está legalmente obligada a tenerlo, o por el Representante 
Legal cuando no esté obligada, en el cual se acredite el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, 
ICBF y SENA, si a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la propuesta..." 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá que allegar 
tantas certificaciones como integrantes del consorcio o unión 
temporal exista, es decir, debe haber una certificación por cada uno 
de sus integrantes. 

Con relación a este ítem la universidad evaluará el cumplimiento 
formal de las declaraciones de acuerdo al art.50 de la Ley 789 de 2002 
cuya responsabilidad recae en los oferentes; en la eventualidad de 
presentarse inconsistencias se correrá traslado a la entidad 
competente. 

El Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría, los antecedentes 
judiciales y los antecedentes disciplinarios del proponente o de su 
Representante legal serán consultados directamente por la 
Universidad en las siguientes páginas web: 

• www.policia.gov.co   
• www.contraloria.clov.co   
• www.procuraduria.aov.co  

En todos los casos, el Proponente deberá afirmar bajo juramento, el 
cual se entiende prestado con la presentación de la oferta y de la 
firma del contrato, que no se encuentra incurso en las inhabilidades e 
incompatibilidades señaladas en el Estatuto de Contratación de la 
Universidad, la Constitución, o en la Ley. 

No encontrarse reportados en el boletín de responsables de la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 610 de 2000, la cual será consultado por la Universidad al 
momento de realizar la evaluación jurídica. 

No encontrarse 
incurso en 

ninguna de las 
causales de 
inhabilidad e 

incompatibilidad 
previsto 

legalmente para 
la contratación 

estatal, 
especialmente 
en las Leyes 821 
de 2003, 80 de 
1993, 190 de 
1995, 734 de 

2002, Decreto 
2150 de 1995 y 
demás normas 

que las 
desarrollen, 
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modifiquen o 
adicionen. 

Póliza de seriedad 
de la oferta 

Documentos 
Confidenciales 

Documento de 
Conformación del 
Consorcio o Unión 

Temporal 

Copia del Registro Único Tributario RUT actualizado, expedido por la 
DIAN 

Fotocopia de la cédula del Proponente o su representante legal. 

La Póliza de seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales, 
suscrita y firmada por el Proponente y con el lleno de los siguientes 
requisitos: 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA, 
NIT. 891800330-1 
AFIANZADO: El Proponente 
VIGENCIA: vigencia será equivalente al plazo de la oferta y mínimo 
sesenta (60) días más, contados a partir de la fecha de presentación 
de la oferta. 
VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor de la propuesta.  

Esta Garantía debe ser expedida por una compañía de seguros 
legalmente constituida en Colombia y el Proponente deberá adjuntar 
la garantía y el recibo de pago correspondiente o certificación en 
donde se indique que dicha póliza no expira por falta de pago o 
revocación. 

Si se presenta alguna información o documentación que el 
proponente considere que es confidencial o privada, es necesario que 
en la carta de presentación de la Oferta se indique el carácter de 
confidencial de la misma, y que se cite la norma en que se apoya 
dicha confidencialidad. 

En los eventos de presentación de propuestas bajo la forma de 
consorcio o unión temporal, por lo menos uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal - o todos según el caso, deberá 
comprender de manera explícita la realización de las actividades 
objeto de la invitación pública. Hay que tener en cuenta que, según 
el objeto del contrato y la actividad a desarrollar, algunas veces se 
requiere que todos los miembros tengan el permiso de operación o la 

Estar inscrito en el 
Registro Único 

Tributario 

El Proponente o su 
representante legal 
deben contar con 

documento de 
identificación 

válido. 
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autorización respectiva. En todo caso, los integrantes del consorcio o 
unión temporal, podrán acreditar de forma independiente algunas 
de las actividades a contratar, de tal forma que la sumatoria de las 
mismas abarque la totalidad del objeto contractual exigido en el 
presente Pliego de Condiciones. Se deberá anexar con la propuesta, 
el ACTA DE ACUERDO , que acredite la constitución del consorcio o 
unión temporal, la cual debe indicar como mínimo lo siguiente: 

• Indicar el título conforme al cual se presenta la propuesta 
(Consorcio o Unión temporal) . 
• Objeto del Consorcio o Unión Temporal, el cual será 
"EXPRESAMENTE"  el mismo del Objeto de la Presente Invitación y 
consecuencialmente del Contrato. 
• Tiempo de duración, que no será inferior al término del Contrato 
y tres (3) años más. 
• Nombre del representante del Consorcio o Unión Temporal ante 
la UPTC, estipulando sus facultades y limitaciones. 
• La manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e  
ilimitada  de los miembros del consorcio frente a la UPTC v limitada  
para las Uniones Temporales, según la participación de sus miembros 
en la ejecución del Contrato. 
• Determinar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los 
miembros del consorcio o unión temporal. 
• El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes 
del Consorcio y Unión Temporal, según el caso. 
• En el caso de unión temporal deben señalarse los términos y 
extensión de la participación de cada uno de los integrantes en 
cuanto a las actividades o ítems a realizar en su ejecución, los cuales 
sólo podrán ser modificados con el consentimiento previo y por escrito 
de la UPTC. 
• "Manifestación expresa"  de que las partes integrantes no 
podrán revocar el Consorcio o Unión Temporal durante el tiempo del 
Contrato con la UPTC. 
• "Manifestación expresa"  de que ninguna de las partes podrá 
ceder su participación en el Consorcio o Unión Temporal a los demás 
integrantes de los mismos, según el caso. 

En ningún caso ningún oferente podrá participar con más de una 
Propuesta, ya sea individualmente o en consorcio y/o unión temporal, 
so pena de rechazo de las ofertas. 

En caso de ser adjudicatarios los Consorcios y Uniones Temporales 
deberán presentar ante la Universidad el correspondiente RUT, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT, 
deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior conforme 
el Decreto 2460 de 2013 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara 
expresamente que no está impedido para contratar, con la 
Universidad de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
Ley y el Acuerdo 074 de 2010. 
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El documento de conformación del Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura, se debe: 

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de 
CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA. 
b. Designar la persona, que para todos los efectos representará el 
consorcio o la unión temporal. 
c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los 
miembros del consorcio o la unión temporal y sus respectivas 
responsabilidades. 
d. En el caso de la UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO señalar en forma 
clara y precisa, los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de 
cada uno en la ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los cuales no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad 
contratante. 
e. Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del 
contrato y tres años más. 
f. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 
1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento 
de constitución deben manifestar para efectos del pago en relación 
con la facturación: 

• Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión 
temporal uno de sus integrantes, caso en el cual se debe informar el 
número del NIT de quien factura. 
• Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, 
hecho que se debe indicar en el documento de conformación. 
Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y 
el NIT de cada uno de ellos. En este caso, para efectos de la inscripción 
en el Registro Único Tributario deberán tener en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto 2645 de 2011. 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el 
Consorcio o Unión Temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus 
miembros de acuerdo con su participación en las actividades 
gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán 
cumplir los requisitos establecidos en las disposiciones legales. 

g - Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. 

Compromiso 	Suscribir el compromiso anticorrupción, contenido en el ANEXO No. 04 
Anticorrupción 	COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN en el cual manifiestan su apoyo 

irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción 
por parte del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o 
de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe 
en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para 
de terminación anticipada del Contrato si el incumplimiento ocurre 
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Certificación de 
Evaluación del 

Proveedor de la 
U PTC 

Certificado 
expedido por la 

Superintendencia 
Financiera 

con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales 

El certificado de proveedor es un documento expedido por la misma 
Universidad, de acuerdo a las directrices previstas en el Artículo 9 del 
Decreto Ley 019 de 2013. Para efecto de habilitación jurídica el 
oferente debe adjuntar diligenciado el ANEXO No. 03 CERTIFICACIÓN 
DE CONTRATOS SUSCRITOS CON LA ENTIDAD. 

En todo caso y tomando en cuenta que es requisito de habilitación 
jurídica que el proveedor de bienes o servicios de la universidad 
ostente una evaluación igual o superior al 70% de acuerdo a la guía 
AAB-P01-G02, la universidad verificará la calificación de los Contratos 
relacionados en dicho ANEXO. 

Certificado de autorización para operar cada uno de los ramos de 
seguro y productos afines para los cuales presente oferta, expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia dentro de los treinta 
(30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso. 

Notas: 

En el proceso primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no se 
rechazará una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del Proponente o soporten el contenido de la oferta. Tales 
requisitos o documentos podrán ser requeridos por la Universidad. Una vez requerido por la 

Universidad, el Proponente cuenta con un plazo según el cronograma para subsanar lo 
requerido. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los Proponentes no podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

Será de responsabilidad exclusiva del Proponente los errores, omisiones o falta de 
conformidad en que incurra al indicar los precios unitarios y/o totales de la oferta (De cada 
una de las actividades descritas en el presente proceso, debiendo asumir los mayores 
costos o pérdidas que se deriven de errores, omisiones o faltas quedando entendido que el 
objeto contractual se recibirá a satisfacción única y exclusivamente con base en lo 
establecido en las especificaciones generales y particulares). 

Todo costo que no esté incluido en la propuesta relacionada con personal y gastos 
administrativos requeridos adicionalmente por el Contratista será asumido por su propia 
cuenta. 

La Universidad NO ACEPTARÁ PROPUESTAS PARCIALES que no incluyan la totalidad de ramos 
determinados en el grupo único, de acuerdo a las condiciones estipuladas. En ningún caso 
el oferente podrá participar con más de una propuesta, ya sea individualmente o en 
consorcio y/o unión temporal. So pena de rechazo de ambas ofertas. 
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La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la totalidad de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir 
para ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que 
considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. 

14.3 DOCUMENTOS FINANCIEROS 

a). Original o Copia Del Certificado De Registro Único De Proponentes (RUP), con fecha de 
expedición no mayor a noventa (90) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la 
Invitación. La presente invitación se encuentra clasificada en códigos UNSPSC. Los 
proponentes deberán estar clasificados, en los códigos UNSPSC adoptados por Colombia 
Compra Eficiente, de la siguiente manera: 

SEGMENTO FAMILIAS CLASES CLASES Y PRODUCTOS 
S 

84 13 15 Producto: Seguro de Propiedades 
84 13 16 Producto: Seguro de vida, salud y 

accidentes 

De la información financiera del registro único de proponentes (RUP) se verifican los 
correspondientes estados financieros con corte de 31 de diciembre de 2021 o información 
posterior a ésta; en caso de tener reportada más de un año de información financiera se 
tomará el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente (Decreto 579 de 
2021, artículo 3). En caso de presentar información con corte diferente al solicitado SUS 
ESTADOS FINANCIEROS NO SERÁN EVALUADOS. 

En caso de Consorcios o Uniones temporales para efectos de evaluación de los Estados 
Financieros, se realizará la sumatoria de los Estados Financieros de cada uno de los 
integrantes. CADA UNO DE LOS INTEGRANTES deberá contar con al menos uno de los 
Códigos UNSPC requeridos según los ramos a ofertar y para efectos de evaluación de los 
Estados Financieros, se realizará la sumatoria de los Estados Financieros de cada uno de los 
integrantes. 

NOTA 1:  PARA EFECTOS DE VERIFICACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, EL 
OFERENTE DEBERÁ INDICAR CUÁL ES EL MEJOR AÑO FISCAL REFLEJADO EN EL RUP, EL CUAL 
SERÁ OBJETO DE EVALUACIÓN. 

NOTA 2:  Solamente se evaluarán los estados financieros contenidos en el RUP, por tal razón 
NO SE ACEPTAN BALANCES FINANCIEROS". 

14.4. EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE): ADMISIBLE/ NO ADMISIBLE 

El proponente deberá tener mínimo diez (10) años de experiencia general en el campo de 
pólizas, contados hasta la fecha de cierre del presente proceso de selección, lo cual se 
acreditará con el certificado de la Cámara de Comercio. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, éste requisito deberá ser cumplido por cada 
uno de sus integrantes. 
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14.5. EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE PARA EL GRUPO UNICO: 

El oferente (persona jurídica, Unión temporal o Consorcio) deberá RELACIONAR con su 
OFERTA, Mínimo uno (1) Máximo cinco (5) contratos, ALLEGANDO COPIA DE ACTA DE 
TERMINACIÓN Ó ACTA DE LIQUIDACIÓN O CERTIFICACIONES DE SU CUMPLIMIENTO, LAS 
CUALES DEBERÁN INDICAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

• Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del servicio; 
• Objeto del contrato; 
• Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA. 
• Fecha iniciación del contrato 
• Fecha de terminación del contrato 
• Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 
En caso que el contratista haya participado en el contrato como consorcio o unión 
temporal, indicar el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal. 

LOS CONTRATOS CERTIFICADOS DEBERÁN ENCONTRARSE REGISTRADOS EN EL RUP Y SER 
DILIGENCIADO EL ANEXO No.05, SO PENA DE NO TENERSE EN CUENTA PARA LOS REQUISITOS 
HABILITANTES. 

Los contratos relacionados deberán haber sido celebrados y ejecutados por el OFERENTE 
como contratista a partir del primero (1) de enero de 2013, cuyo objeto sea igual o similar a 
los ramos que conforman el grupo único de la presente invitación, y que sumadas arrojan 
una valor igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial estimado para la Presente 
Invitación. 

EXPERIENCIA PARA FIGURAS PLURALES: Si la PROPUESTA es presentada por un consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, el requisito de experiencia debe ser 
cumplido por todos o cualquiera de sus integrantes. 

Nota 1: El presupuesto oficial estimado incluye primas y los impuestos a que haya 
lugar. La propuesta que sobrepase el P.O. no será evaluada y se dará el RECHAZO 
de la misma. 

NOTA 2: Este requisito no otorga puntaje, pero la propuesta del oferente que no 
anexe los soportes para demostrar la experiencia será inadmisible 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá 
RELACIONAR mínimo dos (2) contratos ALLEGANDO COPIA DE ACTA DE TERMINACIÓN O 
ACTA DE LIQUIDACIÓN O CERTIFICACIONES DE SU CUMPLIMIENTO EL CUAL DEBERÁ INDICAR 
LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

• Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del servicio; 
• Objeto del contrato; 
• Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA. 
Fecha iniciación del contrato 

• Fecha de terminación del contrato 
• Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 
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• En caso que el contratista haya participado en el contrato como consorcio o unión 
temporal, indicar el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal. 
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LOS CONTRATOS CERTIFICADOS DEBERÁN ENCONTRARSE REGISTRADOS EN EL RUP Y SER 
DILIGENCIADO EL ANEXO No.05, SO PENA DE NO TENERSE EN CUENTA PARA LOS REQUISITOS 
HABILITANTES. 

Conforme a los requisitos anteriores; la Universidad para la evaluación de la experiencia 
específica, tomara los cinco contratos allegados por el consorcio o Unión temporal que 
tengan el mayor valor en el respectivo contrato. 

En caso de que la experiencia corresponda a un Consorcio o Unión Temporal, diferente al 
que presenta la propuesta, pero que uno de los integrantes de dicho consorcio presente 
propuesta en la presente invitación, debe allegar la copia de la constitución del Consorcio 
Anterior donde se indique su porcentaje de participación, para que pueda ser tenido su 
valor real de experiencia en el presente proceso, que será proporcional al porcentaje de 
participación que haya tenido dentro del mismo, de lo contrario su certificación NO SERÁ 
EVALUADA. 

Deberá acreditar este requisito a través del diligenciamiento del ANEXO No.05, anexando 
las correspondientes constancias. 

NOTA: LAS ACTAS DE LIQUIDACIÓN NO SERÁN EXIGIBLES A AQUELLOS PROPONENTES QUE 
HAYAN CELEBRADO CONTRATOS CON LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA. LA  UNIVERSIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA 

14.6 	DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

14.6.1. PROPUESTA TÉCNICO ECONÓMICA 

La propuesta económica, debe allegarse según ANEXO No 07, en medio digital, éste último 
debe encontrarse en papel membretada del oferente y con la respectiva firma. 

En ésta se deberán encontrar descritas las condiciones, amparos y coberturas, tasas, 
deducibles, valor prima, IVA de los servicios requeridos y deberá ser diligenciada 
especificando el valor total de la oferta. 

Los valores deberán expresarse en pesos colombianos, a precios fijos inmodificables. Por lo 
tanto, el Proponente favorecido con la adjudicación no podrá alegar durante la ejecución 
del contrato desequilibrios económicos y solicitar incrementos de precios por factores que 

1,‹  pudieron ser previsibles de acuerdo con el comportamiento en el mercado del producto. 
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NOTA 1. La propuesta técnico económica estará integrada de manera obligatoria por el 
diligenciamiento de los anexos 7 y 9 (aceptación de todas y cada una de las condiciones 
establecida en el anexo 10 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES) 
debidamente suscrito por representante legal o persona debidamente autorizada. 
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14.7. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN SIG (Sistema Integrado de Gestión) 

Para el efecto se entenderá que el soporte relacionado con SIG corresponde a la 
información descrita en la matriz de requisitos en seguridad y salud en el trabajo y gestión 
ambiental, - ver FORMATO No.06 MATRIZ REQUISITOS SIG deberá ser presentada el 
Proponente la documentación relacionada en cada etapa del proceso según se indica en 
la matriz. 

La universidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata este 
numeral. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 
habilitantes en cualquier momento antes de la Adjudicación o en el plazo establecido para 
tal fin el cronograma del proceso. 

NOTA: En el caso de consorcios o uniones temporales, cada una de los consorciados o 
asociados debe acreditar la documentación solicitada como requisito habilitante. 

14.8. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

Con la presentación de la oferta, el Proponente manifiesta que estudió los PLIEGOS DE 
CONDICIONES y todos los documentos de la contratación, que obtuvo las aclaraciones sobre 
las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza del 
servicio, su costo y su tiempo de ejecución y sus especificaciones técnicas, que formuló su 
propuesta de manera libre, seria, precisa y coherente. 

Las interpretaciones o deducciones que el Proponente haga de manera unilateral de lo 
establecido en los PLIEGOS DE CONDICIONES, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo 
tanto, La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, no será responsable por 
descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos en 
que incurra el Proponente que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración 
de su propuesta. 

La falta de respuesta por parte de la Universidad, no podrá interpretarse como aceptación 
tácita de las observaciones y por consiguiente los PLIEGOS DE CONDICIONES conservan plena 
validez, mientras no sean modificados expresamente por La Universidad. 

El hecho de que el Proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y 
condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente contratación, 
no se considerarán como fundamento válido de futuras reclamaciones. 

15. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se hará al Proponente cuya propuesta se determine más favorable de 
conformidad con los criterios de habilitación y ponderación y está ajustada al pliego de 
condiciones, previa realización de los estudios y análisis comparativo del caso. 

Las propuestas deberán ser analizadas por el COMITÉ DE LICITACIONES y CONTRATOS de la 
Universidad, quién se asesorará del comité técnico evaluador que designó el ordenador 
del gasto, y quienes responderán por la emisión de los conceptos técnicos dentro del 
proceso de Invitación Pública. 
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Las propuestas deberán ser analizadas por el Comité de Licitaciones y Contratos de la 
Universidad (Evaluación que se realizará tomando como base las distintas evaluaciones 
que, dentro del ámbito de su competencia, presente la Dirección Jurídica, Departamento 
de Contratación, Oficina del Sistema integrado de Gestión y el comité técnico evaluador), 
quién podrá asesorarse de la comisión técnica que considere conveniente. 

La evaluación de la experiencia específica la realizará el Comité Técnico Evaluador 
designado para la presente Invitación, y la Capacidad Jurídica la realizará la Dirección 
Jurídica; la Capacidad Financiera la realizará el Departamento de Contratación de la 
Universidad. Los documentos de verificación del Sistema integrado de Gestión, por la 
Oficina de SIG., los documentos técnicos mínimos del Proponente, y el estudio de los 
requisitos ponderables la realizará el Comité Técnico Evaluador designado para la presente 
Invitación. Dicha evaluación se realizará los días señalados en el cronograma. 

15.1 FACTORES Y PUNTAJES 

La adjudicación se hará al oferente cuya propuesta resulte más favorable y esté ajustada 
al pliego de condiciones, previa realización de los estudios y análisis comparativos del caso, 
y de conformidad con los factores de ponderación establecidos. 

REQUISITOS HABILITANTES 
CAPACIDAD JURÍDICA ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (Especifica Proponente) ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 
ESTUDIO ECONÓMICO 700 
ESTUDIO TÉCNICO 300 
TOTAL ESTUDIO 1.000 

15.2 REQUISITOS HABILITANTES 

La universidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata este 
numeral. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 
habilitantes en cualquier momento antes de la Adjudicación o en el plazo establecido para 
tal fin el cronograma del proceso. 

A. CAPACIDAD JURÍDICA: Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal 
exigidos en el numeral 15.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS de los Pliegos de Condiciones, 
verificando su estricto cumplimiento. Serán declaradas NO ADMISIBLES JURÍDICAMENTE las 
propuestas que no cumplan sin perjuicio de la subsanabilidad. 

B. CAPACIDAD FINANCIERA: Con base en la información contable que se 
encuentra en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES en los términos descritos en el numeral 
15.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS, se evaluarán los Indicadores Financieros. Los índices 
financieros requeridos en el presente proceso son calculados con base al objeto, 
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condiciones, complejidad y valor del presupuesto, permitiendo así, contar con un futuro 
contratista que refleje la Capacidad Financiera adecuada para desarrollar eficazmente el 
objeto del contrato. 

La Capacidad Financiera se verificará con base en los siguientes índices financieros: 

a. Índice de Liquidez  
El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 
Índice de liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

MENOR AL 1.2 No admisible 
IGUAL O MAYOR DE 1.2 Admisible 

PERSONAS JURÍDICAS: El Índice de liquidez deberá ser mayor al 1.2 
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: El Índice de liquidez será la sumatoria del activo 
corriente de cada uno de los integrantes dividido entre la sumatoria del pasivo corriente de 
cada uno de los integrantes, el cual deberá ser mayor al 1.2. 

LIQUIDEZ= S Activo Corriente  
Pasivo Corriente 

b. Índice de Endeudamiento  

El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 

Índice de Endeudamiento = Total Pasivo / Total Activos*100 

MAYOR DE 94% No admisible 
MENOR O IGUAL 94% Admisible 

PERSONAS JURÍDICAS: El Índice de Endeudamiento debe ser menor o igual al 94%. 

CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: El endeudamiento será la sumatoria del pasivo total 
de cada uno de los integrantes dividido entre la sumatoria del activo total de cada uno de 
los integrantes *100, el cual deberá ser menor o igual .5_ al 94%, así: 

Endeudamiento Total = IPasivo total X 100 
ZActivo Total 

C. EXPERIENCIA GENERAL: Con base en la documentación que para acreditar experiencia 
alleguen los Proponentes, se evaluará y determinará su concordancia con los requisitos 
establecidos en el presente pliego, declarando la admisibilidad o no de las propuestas. 

D. ASPECTOS TÉCNICOS MÍNIMOS: Se evaluarán los documentos de orden técnico exigidos 
en los pliegos de condiciones al igual que el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requerimientos técnicos mínimos establecidos en los presentes pliegos. Serán admisibles 
aquellas propuestas que presenten la totalidad de los requisitos, documentos técnicos y 
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que no se excedan en el presupuesto oficial establecido por la UPTC, de lo contrario la 
propuesta será NO ADMISIBLE. 

E. DOCUMENTOS SIG: Se verificará el cumplimiento de requisitos según matriz de 
Requisitos en seguridad y salud en el trabajo (REQUISITOS HABILITANTES). De acuerdo con el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, como Contratista y/o proveedor, 
deberá dar cumplimiento a los requisitos, de acuerdo al objeto del Contrato, Según Matriz 
de Requisitos en seguridad y salud y gestión ambiental. Ver ANEXO No.06 

F. FACTORES DE PONDERACIÓN POR GRUPO UNICO. 

ASPECTO 
TOTAL 

PU NTAJ E 
1. FACTOR TÉCNICO 300 
Condiciones técnicas complementarias 200 
Atención y pagos de siniestros 100 
2. FACTOR ECONÓMICO 700 
Mayor vigencia 400 
Menor Deducible 300 
TOTAL 1.000 

1. 	FACTOR TÉCNICO (300 PUNTOS) 

Como criterios de la evaluación del factor técnico se tendrán en cuenta, los siguientes: 

1.1. Condiciones Técnicas Complementarias (200 Puntos) 

Se realizará la evaluación y ponderación de los aspectos técnicos, correspondientes a las 
Condiciones Técnicas Complementarias, basadas en los siguientes criterios: 

Las Condiciones Técnicas Complementarias, corresponden a coberturas, cláusulas y 
condiciones particulares, que se detallan en el anexo No 11 de CONDICIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS, las cuales no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se 
asignará calificación a los proponentes que las otorguen, de conformidad con los criterios 
y puntajes que se estipulan en el citado Formato para cada una de las mismas. 

Cada póliza se evaluará sobre un puntaje de 200 y el resultado total corresponderá a la 
sumatoria de los valores obtenidos para cada póliza, dividido por el número de pólizas a 
contratar. 

11:i 1.2. 	Atención, trámite y pago de Siniestros (100 puntos) 

a. Documentos requeridos para el pago de siniestros (50 puntos) 

Se asignará un máximo de 50 puntos al proponente que exija el menor número de 
documentos para el pago de siniestros. A los demás proponentes se les calificará en forma 
proporcional descendente, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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A: Es el número menor de documentos exigidos para el pago. 

B: Es el máximo puntaje que se otorga para el menor número de documentos solicitados . 

C: Es el número mayor de documentos solicitados para el pago de siniestros. 

Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, 
copia auténtica, etc., serán tenidos como si el proponente solicitará dos (2) documentos y 
los documentos solicitados en fotocopia simple serán tenidos como un solo documento. 

La no presentación de la totalidad de la información requerida en el Formato de Requisitos 
para el pago de las indemnizaciones dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la 
calificación de siniestros del respectivo ramo. 

La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de 
documentos de los que se relacionan en el anexo o de los que se indican en la oferta, tales 
como "los demás que la compañía requiera", "cualquier otro necesario para el trámite", 
"los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida", o etc., 
dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo 
ramo. 

La información requerida se deberá presentar para cada uno de los ramos contemplados 
en el pliego. 

Cuando los documentos requeridos para el pago de siniestros varíen de acuerdo al amparo 
afectado, el proponente deberá presentar la información para cada uno de los amparos. 

b. Plazo para el pago de siniestros (50 puntos) 

Se otorgará un máximo de 50 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días 
para el pago de siniestros de acuerdo con tabla descrita para tal fin en los pliegos de 
condiciones. 

CRITERIO PU NTAJ E 
Hasta 3 días hábiles 50 
De 4 a 8 días hábiles 40 
De 9 a 15 días hábiles 30 
Mayor a 15 días hábiles O 

2. FACTOR ECONÓMICO (700 PUNTOS) 

Como criterios de la evaluación del factor económica se tendrán en cuenta, los siguientes: 
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2.1. 	Mayor Vigencia adicional (400 puntos) 

La propuesta que ofrezca mayor vigencia adicional a los 365 días de vigencia Mínima 
tendrá una calificación de cuatrocientos (400) puntos. 

Las demás propuestas se calificarán proporcionalmente, para lo cual se utilizará la siguiente 
fórmula. 

A ---> B 

C ---> x 

B • C - x = 	 
A 

  

A: Es la mayor vigencia ofrecida 

B: Es el máximo puntaje que se otorga a la mayor vigencia ofrecida 

C: Es la menor vigencia ofrecida. 

2.2. Menor Deducible (300 puntos) 

Este aspecto se evaluará y calificará de conformidad con los criterios y puntajes 
establecidos en las tablas contenidas en las condiciones técnicas complementarias de 
cada una de las pólizas en las cuales se fijan los puntajes específicos a asignar. 

16. FACTORES DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 
como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

1) En caso de igualdad de condiciones se preferirá la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, 
la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
3) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
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(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
4) 	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la Ley. 
5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
6) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
7) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 
8) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; 
o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
9) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
10) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a Mipyrmes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

(<„'l Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
7,1 12) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 
vl sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los 
casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
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PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de 
desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 

17. DECLARATORIA DESIERTA DE LA INVITACIÓN 

Se procederá exclusivamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de 
la propuesta más favorable a la Universidad, en los términos parágrafo del artículo 22 del 
Acuerdo 064 de 2019 que modificó el artículo 22 del acuerdo 074 de 2010. 

Durante el término previsto para la adjudicación del Contrato, La UPTC podrá declarar 
desierta la invitación, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva 
de la propuesta más favorable. 

Será declarado desierto, en los siguientes casos: 

1. Cuando no se presente propuesta alguna. 
2. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al presente pliego de condiciones. 

NOTA. El mínimo número de participantes hábiles para no declararse desierto el proceso 
licitatorio es de uno (1). Se entiende por participante hábil aquél que no esté incurso en 
alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad contempladas en la Constitución 
Política y en la Ley, y que cumpla con todos los requisitos de naturaleza jurídica, financiera 
y técnica. 

18. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 

• Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente o en otro lugar o medio 
diferente al indicado en la invitación. 
• Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente o por interpuesta 
persona o diferentes formas asociativas . 
• Cuando el proponente presente propuesta superior al Cien por Ciento (100%) del 
valor del presupuesto oficial. 
• Cuando el oferente o alguno de sus integrantes no tenga la autorización por parte 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, para comercializar los seguros requeridos 
en el presente proceso. 
• Cuando se encuentre que el OFERENTE está incurso en alguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones previstas en la Constitución o en la ley. 
• Cuando el proponente o cualquiera de sus miembros se encuentre (n) incurso(s) en 
un conflicto de interés con respecto a la Universidad. 
• Cuando el proponente, o sus integrantes, en el caso de figuras plurales presenten 
antecedentes disciplinarios, fiscales y/o judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado, así como sus representantes legales cuando presenten 
antecedentes judiciales. 
• Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para 
obligarse, o que no cumplan todas las calidades exigidas. 
• Cuando se haya efectuado alguna modificación al proponente (en relación con 
sus miembros o los porcentajes de participación) con posterioridad a la fecha de 
presentación de la propuesta y hasta la fecha de adjudicación. 
• Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los 
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documentos de la oferta o se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del 
OFERENTE a la UNIVERSIDAD o los demás OFERENTES. 
• Cuando la oferta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos y 
obligatorios establecidos en este pliego de condiciones. 
• Cuando se incluyan dentro de la propuesta textos cuyo contenido contradiga o 
modifique los pliegos, en especial lo dispuesto en las condiciones mínimas exigidas, y que 
representen un condicionamiento de la propuesta para la adjudicación, o que se desvíen 
de lo dispuesto en las especificaciones exigidas en el pliego de condiciones. 
• Cuando el OFERENTE habiendo sido requerido por la UNIVERSIDAD para aportar 
documentos o suministrar o aclarar información, no los allegue dentro del término fijado en 
el requerimiento o cuando habiendo aportado los documentos con los que pretenda 
aclarar o subsanar, persista la incongruencia entre la información suministrada y la 
información requerida por la UNIVERSIDAD. 
• Cuando el oferente ejecute cualquier acto tendiente a influir o presionar a los 
encargados de evaluación de las ofertas. 
• Cuando la oferta no incluya alguno de los documentos exigidos en los presentes 
pliegos, en donde expresamente se indique que se RECHAZARÁ la oferta. 
• Cuando las certificaciones, anexos, y demás documentos necesarios para la 
evaluación de las ofertas presenten enmendaduras, sin salvedad o aclaración alguna por 
parte del oferente. 
• Cuando el proponente haya incumplido contratos con la Universidad. 
• La no presentación de garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
• Las demás señaladas en el pliego de condiciones, en el presente documento 
complementario del mismo y en la ley. 

19. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

La Universidad decidirá sobre la INVITACIÓN PÚBLICA dentro de las fechas establecidas en 
el cronograma. La adjudicación será competencia del señor Rector, teniendo en cuenta 
la cuantía del Contrato a suscribir, previo concepto y recomendación del COMITÉ DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS. 

El nombre del Proponente favorecido se publicará en la página Web de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, así como los resultados de la INVITACIÓN PÚBLICA 
y portal SECOP. 

El Proponente favorecido con la adjudicación quedará obligado a suscribir el Contrato 
respectivo en los días señalados en el cronograma. 

El Contrato deberá ser firmado por la persona competente que hizo la propuesta o por el 
representante legal, cuando se trate de personas jurídicas. Si el Proponente favorecido no 
firmara el Contrato dentro de los plazos señalados, la Universidad queda facultada para 
adjudicar a la persona jurídica que haya obtenido el segundo mejor puntaje y así 
sucesivamente. 

20. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El Contrato resultante de la presente INVITACIÓN PÚBLICA se perfeccionará cuando se logra 
acuerdo sobre el objeto de la contraprestación y éste se suscriba por los intervinientes. 
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Para su legalización y posterior ejecución se requerirá además del cumplimiento de los 
requisitos precontractuales del artículo 16 del Acuerdo 074 de 2010, los siguientes: 
• La expedición de pólizas correspondientes por cada ramo. 
• La existencia del Registro Presupuestal de Compromiso 

Los Contratos de la Universidad son intuito personae, y, en consecuencia, una vez 
celebrados no pueden cederse sin previa autorización escrita de la Universidad. 

21. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Si el Proponente seleccionado mediante la presente convocatoria no suscribe el Contrato 
dentro del término previsto, quedará a favor de la UPTC, en calidad de sanción, la garantía 
de seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía. 

En este evento, la UPTC podrá adjudicar el Contrato, dentro de los quince (15) días 
siguientes, al Proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la entidad. 

22. APLICACIÓN DE LA PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

Sin perjuicio de lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, por remisión expresa del Artículo 25 
del Acuerdo 074 de 2010, El amparo de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados 
del incumplimiento del ofrecimiento, en los eventos previstos en los artículos 2.2.1.2.3.1.9 y 
2.2.1.2.3.2.8 del dicho decreto. 

23. UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

La Universidad y los Contratistas buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual; para tal efecto al surgir las 
diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias 
contractuales previstas en el Artículo 36 del Acuerdo 074 de 2010, y a la conciliación, a la 
amigable composición y a la transacción. 

24.ANÁLISIS DE RIESGOS 

Póliza de amparo de la seriedad de la oferta. Equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor de la oferta presentada, con una vigencia desde la fecha de la entrega de la 
propuesta y mínimo sesenta (60) días más. 

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 25 del Acuerdo 074 de 2010, y como quiera 
que la presente invitación pública se desarrolla para suscribir contratos de seguros, en este 
proceso no se requiere la exigencia de garantías. 

Las garantías en caso de tratarse de póliza, deberán ser expedidas por compañías de 
seguros o bancarias, cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la Superintendencia 
Bancaria, y estarán sometidas a su aprobación por parte de la Universidad. 
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a) El oferente favorecido se obliga a presentar, NOTA DE COBERTURA dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la adjudicación, frente a la totalidad de los ramos, a partir de su 
respectiva vigencia, mientras se expidan las pólizas objeto del presente proceso de 
invitación. 

b) Colaborar con la Universidad en lo que sea necesario, para que el objeto del 
contrato se cumpla. 

c) Garantizar que todo el personal asignado para atender el programa de seguros, 
tenga la capacitación necesaria para el desarrollo de actividades el cada ramo, quienes 
no tendrán vínculo laboral alguno con la Universidad. 

d) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del Contrato se le impartan y de 
manera general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 

e) Suscribir todas las actas que se originen dentro de la ejecución del contrato. 

f) Garantizar la responsabilidad de la calidad, oportunidad y cumplimiento de los 
diferentes componentes de las pólizas. 

g) Realizar seguimiento y evaluación con carácter permanente a la correcta 
prestación del servicio objeto del contrato. 

h) Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta verbalmente o por escrito 
el supervisor del Contrato designado por La Universidad 

i) Salvaguardar la información confidencial que obtenga en desarrollo de sus 
actividades contractuales, salvo requerimiento valido de autoridad competente. 

j) Aplicar las mismas condiciones que haya ofertado en su Propuesta, como tasas, 
amparos coberturas, para la inclusión y retiro de bienes y personas, etc., y cumplir con los 
requerimientos técnicos solicitados en los presentes Términos de referencia. 

k) Indicar los documentos necesarios para atender las reclamaciones que afecten los 
ramos que se encuentran descritos en los presentes Términos de referencia 

I) 	Capacitar a los funcionarios que la universidad designe para la obtención de los 
beneficios de las pólizas y la realización de los trámites que deban adelantarse en casos de 
reclamaciones. Así mismo deberá prestar la asesoría necesaria para la actualización de las 
pólizas y realizar los ajustes que se consideren necesarios. 

m) 	Informar a la universidad con noventa (90) días hábiles de antelación al vencimiento de 
las pólizas, el valor de las renovaciones o prórrogas, siendo obligación expedir las prórrogas si la 
universidad las solicita. No obstante, de acuerdo con lo expuesta en la carta de presentación 
de la oferta anexo 1 del presente pliego se deberán mantener de manera integral las 
condiciones inicialmente contratadas. La Superintendencia Bancaria señalará los ramos y la 
clase de contratos que se redacten en idioma extranjero. 
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Parágrafo. El asegurador está también obligado a librar a petición y a costa del tomador, 
del asegurado o del beneficiario, duplicados o copias de la póliza". 

26. SUPERVISIÓN 

Para todos los efectos de la presente invitación y el contrato que se firme producto de ésta, 
LA UNIVERSIDAD designará como Supervisor DE ACUERDO A CADA RAMO A FUNCIONARIOS 
ENCARGADOS DE VIGILAR LA EJECUCIÓN DE DICHO CONTRATO, quienes certificarán el 
cumplimiento del objeto contractual en los respectivos ramos y recibirá a satisfacción, todas 
y cada una de las PÓLIZAS descritas en los presentes pliegos, quienes no podrá delegar 
dicha función. 

El SUPERVISOR en ejercicio de sus funciones, está autorizado para impartir instrucciones y 
órdenes al CONTRATISTA, así como para exigirle la información que considere necesaria. 

El Supervisor no tendrá autorización para exonerar al CONTRATISTA de ninguna de sus 
obligaciones o deberes que emanen del presente contrato, ni para imponerle obligaciones 
distintas a las aquí estipuladas, ni para exonerarlo, de ninguno de sus deberes y 
responsabilidades que, conforme al mismo, son de su cargo, por lo tanto, el supervisor 
tampoco podrá impartir instrucciones al CONTRATISTA, que impliquen modificación a los 
términos de éste contrato. 

Las diferencias que se presenten entre el supervisor y EL CONTRATISTA serán resueltas por el 
representante legal de LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA, sin perjuicio de las acciones de 
ley. 

PARÁGRAFO 1. Es entendido que la supervisión, coordinación, revisión y fiscalización que 
del servicio haga el Supervisor no exime al CONTRATISTA, ni en todo ni en parte de la 
responsabilidad que le compete de acuerdo con la ley y con lo previsto en el contrato, por 
el manejo de los riesgos y garantías presentadas por el contratista. Corresponde al 
Supervisor, la coordinación, fiscalización, supervisión y revisión de la ejecución del contrato, 
para que éste se desarrolle de conformidad con lo previsto, Resolución 063 de 2012. 

Nota: De conformidad con el siguiente cuadro donde se establecen los supervisores por 
cada ramo, se realizará el contrato en el sistema financiero Goobi: 

ITEM  RAMO SUPERVISOR 
1 RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 

PASAJEROS DE BUSES 
Jefe Departamento de Servicios Generales / o quien haga sus 
veces 

EDNA CONSTANZA RAMIREZ 
2 SEGURO DE AUTOMÓVILES Jefe Departamento de Servicios Generales/ o quien haga sus 

veces 
EDNA CONSTANZA RAMIREZ 

3 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Jefe Departamento de Servicios Generales/ o quien haga sus 
veces 
EDNA CONSTANZA RAMIREZ 

4 
PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL DOCENTES Y 

	 ESTUDIANTES FCS 

Decano Facultad Ciencias de la Salud/ o quien haga sus veces 
CESAR REY ANACONA 

5 PÓLIZA TODO RIESGO DAÑO Jefe Departamento de Contratación/ o quien haga sus veces 
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MATERIALES ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

6 RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Director Dirección Jurídica/ o quien haga sus veces 
JAVIER ANDRES CAMACHO MOLANO 

7 PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL Vicerrector Administrativo y Financiero / o quien haga sus 
veces 
LUIS ANGEL LARA GONZALEZ 

27. IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES 

En caso de presentarse incumplimientos, se dará aplicación a lo dispuesto en la Resolución 
3641 de 2014 "Por la cual se establece el procedimiento para imposición de sanciones y se 
señalan las causales y cuantías para hacer efectiva la cláusula de multas en los contratos 
celebrados por la Universidad". 

28. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato resultante de la presente INVITACIÓN PÚBLICA, será objeto de liquidación, de 
común acuerdo por las partes contratantes, dentro de los cuatro (04) meses siguientes al 
vencimiento del plazo de cumplimiento o a la expedición de la resolución que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que así lo disponga, según lo dispuesto en los 
Artículos 33 y 34 del Acuerdo 074 de 2010. 

29. UTILIZACIÓN 	DE 	MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

La Universidad y los contratistas buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual; para tal efecto al surgir las 
diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias 
contractuales previstas en el Acuerdo 074 de 2010, y a la conciliación, a la amigable 
composición y a la transacción. 

30. ANEXOS 

Los siguientes son los anexos del pliego de condiciones 

ANEXO No.01 - CARTA DE PRESENTACIÓN 

ANEXO No.02 - MODELO CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES 

ANEXO No.03 - CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS SUSCRITOS CON LA ENTIDAD 

ANEXO No.04 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

ANEXO No.05 -FORMATO EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. 

ANEXO No.06 - MATRIZ REQUISITOS SIG 
ANEXO No.07 - VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

ANEXO No.08 - CERTIFICACIÓN QUE ACREDITA LA CONDICIÓN DE MIPYME 
ANEXO No.09 - CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS 
HABILITANTES. 
ANEXO No.10 - CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES. 
ANEXO No.11 - CONDICIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS - PONDERABLES. 
Anexos Informativos: 

Anexo informativo 12. Siniestralidad 
Anexo informativo 13. Valores asegurados 
Anexo informativo 14. Formulario RC profesional 
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Anexo informativo 15. Formulario RC Servidores Públicos 
Anexo informativo 16. Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022 

Anexo informativo 17. Relación de bienes inmuebles 

Anexo informativo 18. Relación Parque automotor 

ENRIQUEVERA LOPEZ 

Rector UPTC - Ordenador del Gasto 
Universidad Pedagógica Y Tecnológica De Colombia 

Revisó: Dr. Javier Camacho/ Director Jurídico kUS-1 
Revisó: Dr. Alex Rojas/Jefe Departamento de ealdratación 
Elaboró: Diana Garcia/ Abogada Dirección Jurídica 
Elaboró: Andrea Ochoa/ Abogada Contratista Depafamento Contratación 
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ANEXO No. 01  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Tunja, 	  

Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Tunja 

El suscrito 	 , en nombre y representación de 
	 , de acuerdo con las reglas que se estipulan en el PLIEGO DE 
CONDICIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS O INVITACIÓN A COTIZAR (según corresponda, 
señalar número de invitación y objeto) y demás documentos de la presente INVITACIÓN, hago 
la siguiente propuesta. 

En caso que me sea adjudicada, me comprometo a firmar el Contrato correspondiente y a 
cumplir con todas las obligaciones señaladas: 

Declaro así mismo bajo la gravedad del juramento: 

I. Que esta propuesta y el Contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a los 
firmantes de esta carta. 

II. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el Contrato que de ella se derive. 

III. Que he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de La 
INVITACIÓN y acepto todos los requisitos y exigencias contenidas en ella. 

IV. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad establecida en la Constitución Política, la Ley y el 
Acuerdo 074 de 2010 modificado por el Acuerdo 064 de 2019, manifestación que hago 
bajo la gravedad de juramento con la firma de la presente propuesta. 

V. Que el suscrito y la sociedad que represento, se comprometen a ejecutar todas las 
obligaciones del Contrato en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia o 
donde esta determine. 

VI. Que conocemos las leyes de la República de Colombia por las cuales se rige la presente 
Invitación. 

VII. Que los precios de la propuesta son válidos conforme a los términos señalados en 
las normas legales, contados a partir de la fecha y hora del cierre de la INVITACIÓN, 
los cuales se mantendrán durante el término de ejecución del Contrato. En el evento 
que la siniestralidad de ramo sea mayor al 70% durante el plazo inicialmente 
contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para 
las adiciones o prórrogas. Para determinar del porcentaje de siniestralidad se incluirá 
el valor de los siniestros pagados 

VIII. Que soy consciente del proceso de Certificación de la Universidad, especialmente en 
las normas ISO 14001 e ISO 45001 por lo tanto me comprometo a cumplir dentro del 
término indicado por la entidad, con la entrega de la documentación en Seguridad y 
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Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental contenida en el Pliego de condiciones o en las 
condiciones y requerimientos de la invitación antes de la suscripción del acta de Inicio, 
si me resulta favorable la adjudicación. De igual manera, manifiesto expresamente que 
conozco y acepto la normatividad externa e interna aplicable en la materia, por lo 
tanto, me comprometo a cumplirla a cabalidad. 

IX. Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente de la 
Universidad para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas, 
asumiendo explícitamente el compromiso anticorrupción. Si se conociera mi 
incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, la Universidad 
pondrá en conocimiento, tal hecho ante la Fiscalía General de la Nación para su 
investigación en el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito 
sancionado por la ley penal colombiana. 

X. Que el valor total de la oferta que realizo, es la suma de $ 	 y mi propuesta 
consta de 	folios. 

Xl. 	Que acepto, ser notificado personalmente por medio electrónico al siguiente correo 
	  y mantenerlo habilitado durante el termino de ejecución del 
contrato a suscribir y cuatro meses más. 

XII. Que con la presentación de la propuesta y los documentos soporte, autorizo de manera 
expresa el uso y tratamiento de la información suministrada, conforme a la política de 
Tratamiento y protección de datos personales de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, establecida mediante la resolución No. 3842 del 14 de agosto 
2013, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012, Ley de Protección de Datos 
Personales; y a que se realicé la publicación de la documentación soporte a la gestión 
contractual de la Universidad, de acuerdo con la Resolución 3364 Julio 13 de julio de 
2022, en el portal electrónico SECOP. 

XIII. Marque con una X: si los documentos que se adjuntan con la propuesta SI 	NO 
presentan reserva legal de conformidad con lo establecido en las Leyes 57 de 1985, 594 de 
2000, 1755 de 2015 y demás que lo adicionen, modifiquen o complementen. En caso de 
que se haya señalado que sí presenta reserva legal alguno o varios de los documentos 
adjuntos, deberá indicarse cuál de estos lo presenta y cuál es la ley señalando el artículo, 
inciso, parágrafo, numeral o literal que lo contempla. La universidad se reserva el derecho 
de controvertir lo establecido anteriormente, conforme al ordenamiento jurídico 
colombiano. 

XIV. Que acepto y autorizo que la propuesta que hago en virtud de la Invitación 	  
No. 	de 2023 pueda ser reenviada a las áreas a que corresponda su evaluación y 
verificación, al igual que a los demás interesados que en su ejercicio de contradicción y 
veeduría lo soliciten en los términos que la entidad señale. 

PROPONENTE: 	  
Nit. 	  
Dirección: 	 TEL. 	  

Representante Legal del Proponente: 	  
Dirección: 	 TEL. 	  
Firma del Representante Legal: 	  
Nombre: 	  
Documento de Identidad: 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL. 

DE ALTA CALIDAD 
MULT1CAMPUS 
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ANEXO No.02  
MODELO CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES 

EL SUSCRITO PROPONENTE, REPRESENTANTE LEGAL Y/0 REVISOR FISCAL (Según 
corresponda) 

CERTIFICA 

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que 	  (NOMBRE DEL 
PROPONENTE, INTEGRANTE DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, NOMBRE DEL REVISOR 
FISCAL O REPRESENTANTE LEGAL SEGÚN CORRESPONDA) identificado (a) con NIT O C.C. 
No 	 se encuentra al día y a PAZ Y SALVO en el pago de Aportes a Seguridad 
Social y Parafiscales Vigentes, durante los últimos seis meses CONTADOS A PARTIR DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE 2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 50, de la Ley 789 
de 2002. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que SI 	NO 	tengo personas a mi cargo. 

La presente certificación se expide en la ciudad de 	a los 	 (•••), 
del mes de 	 del 
presente año dos mil veintitrés (2023). 
Cordialmente, 

Nombre (NOMBRE DEL PROPONENTE, INTEGRANTE DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, O 
REPRESENTANTE LEGAL SEGÚN CORRESPONDA) 
C.C.No 	  
Empresa. 	  

Nombre Revisor Fiscal (si aplica) 
C.C.No 	  

Anexo: Copia de la tarjeta profesional del revisor fiscal si aplica. 

Nota: Se requiere el oferente este a Paz y Salvo por este concepto, en tal sentido es permitido para este requisito 
el oferente lo acredite mediante el formato que maneje para tal efecto respaldado por el revisor fiscal y allegado 
sus documentos; en todo caso es necesario el documento allegado este "... expedido por el Revisor Fiscal, si la 
sociedad está legalmente obligada a tenerlo, o por el Representante Legal cuando no esté obligada, en el cual 
se acredite el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la propuesta..." 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

DE ALTA CALIDAD 
MULTICAMPUS 
W65s0Luc 023655 ot 2021604/ 6 aÑos 
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ANEXO No.03 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS SUSCRITOS CON LA ENTIDAD 

Tunja, 	  

Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Tunja 
El suscrito 	 , en nombre y representación de 
	 MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO que SI 	 
NO 	he sido proveedor de la Universidad. 

(En caso Afirmativo) Que los contratos que he suscrito con la Universidad son los siguientes: 

1. 	 (Indicar Número, fecha, Objeto y Valor del 
Contrato) 

2. 	 
Contrato) 

3. (...) 

 

(Indicar Número, fecha, Objeto y Valor del 

 

La anterior declaración se realiza con el objeto de verificarse la respectiva evaluación del 
proveedor bajo la evaluación de la Invitación Pública No.09 de 2023, cuyo objeto es 
"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR 
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES 
PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA 
PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, 
REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023". 

PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL: 	  
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL: 	  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 	  
NOMBRE: 	  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 	  

o 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
DE ALTA CALIDAD 
MULTiCAMPUS 

REDDiDcWR 023655 DE 2021 MEN / 6 JADE 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -1 
PBX (57)874056,  

'FUNJA BOYAC 
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ANEXO No.04 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Tunja, 	  
Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Tunja 

REF: Proceso de Contratación Invitación Pública No. 09 de 2023 Objeto: "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O 
LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE Y 
TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 
PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO 
RIESGO AUTOMOVILES, MANEJO GLOBAL, TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL 
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023", 

Nombre del representante legal Proponente, identificada como aparece al pie de mi firma, [obrando 
en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto 

que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación [Insertar información]. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 
o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 	 días del mes de 	 de 	 

Firma representante legal del Proponente o Proponente persona natural 

Nombre: 
9 Cargo: 

Documento de Identidad: 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

DE ALTA CALIDAD 
ft w.UC,ÓN 023855 Oe 2021 Mea.' DA roe 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -1 
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TUNJA BOYAC 
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ANEXO No.05 
FORMATO EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

EMPRESA O 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO 
DEL 

CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

(INCLUIDAS 

ADICIONES) 

OBSERVACIONES CONSECUTIVO 
RUP 

. Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del servicio; 
• Objeto del contrato; 
• Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA. 
• Fecha iniciación del contrato 
• Fecha de terminación del contrato 
• Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 
En caso que el contratista haya participado en el contrato como consorcio o unión temporal, indicar 
el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal. 

NOTA: ADJUNTAR LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO EXPEDIDAS POR LOS 
CONTRATANTES 

PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL: 	  
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 	  
DIRECCIÓN: 	 TEL: 	  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 	  
NOMBRE: 

	

	  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

f 
ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
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ANEXO No.06 
MATRIZ REQUISITOS SIG 

MACROPROCESO: PLANEACION Y MEJORAMIENTO CONTINUO 
PROCESO: DIRECCIONAMIENTO DEL SIG 

PROCEDIMIENTO : GESTION DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN SIG 

FORMATO: MATRIZ DE REQUISITOS EN SEGURIDAD, SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL. 
Código: P-DS-P20- 

F01 Versión: 13 
Página: 1 

de 1 
NOTA: De acuerdo con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo cada 

contratista y/o proveedor deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos, de acuerdo al 
objeto del contrato: 

REQUISITOS 

REQUISITOS PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACION PUBLICA O PRIVADA 

REQUISITOS 
HABILITANTES O 

PARA ADJUNTAR A 
LA PROPUESTA 

INICIAL 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 

de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 

calificación mayor o igual a 86% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al ultimo 

año de cierre del sistema de gestión de SST. 

Si al momento de presentar la propuesta el oferente no 
cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad 

de emitir una certificación interna firmada por el 
representante legal y el responsable del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo SG- SST con licencia 
vigente, donde especifiquen el nivel de implementación del 
sistema de gestión ACEPTABLE con una calificación mayor o 

igual a 86%, Se debe adjuntar la licencia del responsable 
del SG-SST. 

Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación 
interna firmada por el representante legal y el responsable 
del SG-SST, deberá presentar la certificación emitida por la 

ARL en la etapa de legalización del contrato. 

NOTA: Para uniones temporales o consorcios cada una de 
las empresas que lo conforman debe presentar este 

requisito. 

1 SIG 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el 
trabajo y ambiente firmado por representante legal y 

responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 
1 SIG 

ACREDITACION INSTITUCIONAL 
11::: CEA! 
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ANEXO No. 07  

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

No. RAMO VALOR 
ASEGURADO 

TASAS PRIMA IVA TOTAL 

1  TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
2  MANEJO GLOBAL ESTATAL 

3  
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (PLO) 
4  SEGURO DE AUTOMÓVILES 

5 
PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL DOCENTES Y 
ESTUDIANTES (Facultad de 
	 Ciencias de la Salud) 

6  
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 

7 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL PARA PASAJEROS 
	 DE BUSES Y BUSETAS 

COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

VIGENCIA OFERTADA: 	 DIAS 

NOTA: Si el proponente no presenta propuesta para todos los ramos y los presenta de manera parcial, 
su propuesta será rechazada. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 	 
DIRECCIÓN: 	 TEL: 	  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 	  
NOMBRE: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

PROPONENTE: 
DIRECCIÓN: TEL: 	  

t, 
%. p Alr 	ACRED1TACION INSTITUCIONAL 

‘". „DUAL INTERNACIONAL 14, 
2022.2027 
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	oí,  
Uflimsidad Pedagógica y 
TecoollTica de Columbia 

ANEXO No.08 

CERTIFICACIÓN QUE ACREDITA LA CONDICIÓN DE MIPYME 

De conformidad con lo establecido en el proceso de Invitación Pública No. _09 de 2023_, cuyo objeto 
es 	 , certifico bajo la gravedad del juramento que la 
empresa 	  ostenta la calidad de Mipyme bajo el cumplimiento de los siguientes 
parámetros: 

Clase de empresa: 	  
Número de empleados: 	  
Activo total: 	 SMMLV 

Nota: Esta información da cumplimiento a lo establecido en la ley 905 de 2004 y demás decretos 
reglamentarios. 

Atentamente, 

	 Representante Legal 

	 Revisor fiscal 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL. 
DE ALTA CALIDAD 
M ULTICA  MPUS 
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Universidad Pedagógird y 
leenolligiea de Colombia 

ANEXO No.09  
CARTA DE ACEPTACIÓN CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES 

Fecha 	  
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Tunja 

Referencia: Invitación Pública No.09 de 2023 

En mi calidad de representante legal de 	 (indicar nombre del proponente 
y si actúa de manera directa, en Consorcio o Unión Temporal oferente) que presenta propuesta para 
la presente contratación, bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo exigido en el 
ANEXO TÉCNICO No 10 — CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES del Pliego de 
Condiciones de la contratación en referencia, me permito certificar que: 

Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Condiciones Técnicas 
Obligatorias Habilitantes estipuladas en el Pliego de Condiciones, sus proformas y anexos, así como el 
de cada uno de las Adendas expedidas al mismo; 

Que la propuesta que presentó contempla la totalidad de las Condiciones Técnicas Básica 
Obligatorias Habilitantes, es irrevocable e incondicional, y obliga subordinadamente al proponente 
que represento. 

En caso de que sea aceptada la presente propuesta, nos comprometemos a expedir el contrato 
(pólizas) de seguro correspondiente con la totalidad de las Condiciones Básicas Técnicas Obligatorias 
Habilitantes y en los mismos términos establecidos en el Pliego de Condiciones. 

Que nuestra oferta de Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias Habilitantes cumple con todos y 
cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en el Pliego de Condiciones y en la Ley, y 
cualquier omisión, contradicción ó declaración debe interpretarse de la manera que resulte 
compatible con los términos y condiciones del proceso contractual dentro del cual se presenta la 
misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta. 

Que nos comprometemos a proveer a la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso licitatorio, las coberturas y demás 
condiciones Básicas Técnicas Obligatorias Habilitantes ofrecidas en la presente propuesta, que 
corresponden a aquellos solicitados por el Pliego de Condiciones, con las especificaciones y en los 
términos, condiciones y plazos establecidos en el ANEXO 10 de CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS 
OBLIGATORIAS HABILITANTES) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de 
conocer técnicamente las características de los riesgos y las especificaciones de las condiciones 
Básicas Técnicas Obligatorias Habilitantes y asumimos la responsabilidad que se deriva de la 
obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la 
presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 

En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir 
en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta, no 
nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como 
ASEGURADOR, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza 
por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta 
de diligencia en la obtención de la información. 

I 	
, 
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Atentamente: 

Nombre o Razón Social del Proponente: 
Cédula de ciudadanía o NIT: 
Representante Legal: 
País de Origen del Proponente: 

(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y 
país de origen de cada uno de los integrantes) 

PLAZO total Para ejecutar el contrato: 	  
Valor oferta 	  (letras - números) 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta selección las recibiré 
en la siguiente: 

Dirección: 	  
Ciudad: 	  
Teléfono(s): 	  
Fax: 	  
Teléfono Móvil: 	  
Correo Electrónico: 	  

Atentamente, 

Firma: 	  
Nombre: 	  
C.C.: 	  

Ir 

C EA 	ACREDITACION INSTITUCIONAL 

UDUAL 1, INTER_NACIONAL 
2022.2027 
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ANEXO No.10 y 11  

• ANEXOS 10 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias 
Habilitantes  

• ANEXO 11 Condiciones Técnicas Complementarias -
Ponderables 

Ver archivos adjuntos en los anexos del proceso. 

Nota: Los archivos en formato EXCEL por favor revisar celda a 
celda . 
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